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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G .) 
w Augusta Real Familia continúan en San Se-

Hit- O
festíán sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S  j

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, Teniente de Alcalde y dos 
Concejales del Ayuntamiento de Escañuela, decretada 
por V. E. en 4 de Agosto último, ha emitido con fe- 
cha 28 de Septiembre próximo pasado el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á suspensión del Alcalde y tres Concejales 
fiel Ayuntamiento de Escañuela, decretada en 4 de 
Agosto último por el Gobernador de la provincia de 
Jaén.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, aparece: que al practicarse en 28 de 
Julio un arqueo extraordinario, se observó que los fon
dos no se guardaban en el arca de tres llaves; que ve
rificado el arqueo, resultó un sobrante debido á la con
fusión de los ingresos de los ejercicios económicos de 
1893-94 á 1895, y varios depósitos constituidos para ga - 
ranur lus arrendamientos de los consumos y de los ar
bitrios mut is- pales, notándose la falta de 882 pesetas; 
que ios libros de contabilidad se hallaban sin foliatura 
ni rúbricas; que las actas de arqueo del ejercicio últi
mo no estaban autorizadas por el Ordenador de pagos 
ni por el Interventor de los fondos municipales; que en 
el expediente de consumos de 1894 95 se adjudicó el 
servicio á D. Juan Manuel Venustas, sin que se cum
pliera el pliego de condiciones dé la subasta ni se cons
tituyeran los depósitos previo y definitivo ni garantía 
alguna, ocurriendo lo mismo respecto del arrenda
miento del arbitrio de los derechos sobre la matanza de 
Teses; que no estaba autorizada el acta de constitución 
de la Junta municipal, y en los cargaremes y libra
mientos fada ia firma del Interventor, y en algunos 
tambián falta la firma del Alcalde; que no se publican 
los estados trimestrales de la recaudación é inversión 
de fondos m  de los acuerdos del Ayuntamiento; que el 
Alcalde no tó ló  ni autoriza el libro de las actas de las 
sesiones; que no se llevaba el libro de actas de las se
siones de la Jauta municipal en la forma que el art. 110 
de la ley previene, y que no existía libro de depósitos y 
los cargaremes y  cartas de pago no contienen el nú
mero de orden ni la expresión del concepto á que se 
refieren.

En 4 de Agosto, e!. Gobernador de la provincia de
cretó la suspensión del Alcalde y del Teniente de Alcal
de D. Manuel Jacinto G ay y B. Antonio Páramo Quesa- 
da, en su doble cargo, y  de los Concejales, Síndico é 
Interventor, D. Juan Páramo Gay y D. Juan López 
García, y mandó los antecedentes á los Tribunales.

Con Beal orden fecha 17 ¿el mes que rige se ha re

mitido el expediente á informe de esta Sección del Con
sejo de Estado, á los efectos del art. 191 de la ley Mu
nicipal:

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183, 189 y demás 
aplicables de dicha ley:

Considerando que los hechos relacionados revisten 
gravedad é importancia y se hallan bajo la acción de 
los Tribunales, opina la Sección que procede confirmar 
en todas sus partes la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. j

De Real orden lo digo á V. S> para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1894. 4 i

AGUILERA i ISr. Gobernador civil de la provincia de Jaén. i|
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expedienta festivo  á 
la suspensión del Ayuntamiento de Becerrii de Campos, 
decretada por V. S. en 22 de Agosto último, ha emitido 
con fecha 28 de Septiembre anterior el dictamen si. 
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Becerrii 
de Campos, decretada en 22 de Agosto último por el 
Gobernador de la provincia de Palencía. I

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal dél ex
presado pueblo, en virtud de denuncia formulada por 
D. Facundo Andrés, D. Vicente Pérez y otros, aparece 
que los libros de actas da las sesiones del Ayuntamien
to, desde 1.° de Julio de 1891 á 31 de Diciembre de 1893, 
carecían de la rúbrica del Alcalde y del sello de la Cor
poración; que las actas de las sesiones celebradas en 31 
de Enero y 1.° de Mayo de 1892 para la rectificación del 
alistamiento para el reemplazo del Ejército y para apro
bar el padrón de cédulas personales, sólo se hallaban 
autorizadas por cinco de los 10 Concejales que cons
tituyen el Ayuntamiento; que las actas de las sesio
nes de 24 y 31 de Diciembre de 1893, en que se acor
daron algunos pagos y se dispuso celebrar sesión ex
traordinaria el di a 1.° de Enero siguiente, tampoco están 
suscritas más que por tres Concejales y falta en am
bas la firma del Secretario; que en los dos últimos 
años no se ha verificado visita alguna á las Escuelas de 
instrucción primaria; que no se había formado el padrón 
de prestaciones personales; que no se habían repartido 
al vecindario las hnjas declaratorias del impuesto de 
cédulas personales; que en este año no se ha formado el 
apéndice fiel amillaramiento; que en ninguno de los tres 
últimos ejercicios se han publicado en el Bol^tin oficial 
los extractos trimestrales de las sesiones celebradas; que 
el hospital se halla completamente abandonado desde 
que se incendió, hace diez años, no obstante que para 
sus atenciones existen en Depositaría 11.000 pesetas; 
que para el pago de los consumos al Estado se han apli
cados 2.000 pesetas de los fondos municipales, dejando 
de satisfacer Jos haberes de los empleados; que en la 
sesión del 6 de Mayo último se acordó que el Secretario 
cobrara por derechos de la expedición de certificacio
nes para informaciones posesorias él 10 por 100 de la 
cuenta anual de la contribución territorial, y una pese
ta pfr los certificados que se refieran á otros asuntos;

que los libros de contabilidad, desde 1.° de Julio de 1891 
hasta 8 de Abril último, en que aparecen los primeros 
asientos hechos por el actual Secretario, se han llevado 
con tal confusión, que no es posible saber las ^amida- 
des que ingresaron en Caja y que se pagare n en cada 
uno de los ejercicios económicos; que el Pósito tenía 
repartido su capital y no existían en él cereales, siendo 
muy insignificante el movimiento de fondos; y que ha
biéndose retirado de la Caja general de Depósito- *.000 
pesetas dei 80 por 100 de Propios para hacer p éstamos 
á los labradores, sólo se habían recaudado 1.345 pesetas 
75 céntimos.

A estos cargos contestaron los Concejales que el an
terior Secretario es responsable de la falta de firmas en 
las actas de las sesiones; que los Profesores <h Instruc
ción primaria cumplen perfectamente sus deberes; que 
las prestaciones personales se distribuyen con equiiad, 
siguiendo el orden de los repartimientos de ía territo-< 
rial, y en la sesión extraordinaria del 27 de Jnn > últi
mo se tomó un acuerdo relativo al objeto; que las hojas 
para la formación del padrón de cédulas peruana na 
se repartieron por haber tenido que aten i r a otros 
muchos servici a; que el apéndice del ami Varamiento 
no se hizo porque no se presentó relación a guna de 
alta ni baja dentro del término que marca e; reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885; que únicam n e el an
terior Secretario es responsable de la falta de la nubli- 
cación de los extractos de los acuerdos, no habiéndose 
podido publicar el del último trimestre de 1893 á 94 á 
consecuencia de los múltiples trabajos que agriaban  
al Secretario; que del estado del hospital, oestruído 
por el incendio que ocurrió en 1878, nadie debu respon
der más que el Alcalde y el Ayuntamiento de aquella 
fecha, que cuidaron de los materiales que se salvaron 
del siniestro; que si bien era cierto que se habían in
vertido en el pago de los consumos 2.000 pesetas de 
fondos del Municipio, este defecto podía subsanarse in
gresando dicha cantidad en el Tesoro municipal; que el 
acuerdo de 6 de Mayo, referente á que el Seere ario co
brase derechos por las certificaciones que expidiese, se 
dejó sin efecto en la sesión del día siguiente, en vista 
del dictamen que emitió el Letrado con quien cónsul* 
taron acerca del particular; que de las faltas de los li
bros de contabilidad tienen la culpa los dos Secretarios 
anteriores al actual, ai cual se debe la formalidad y co
rrección con que al presente se lleva la Administración 
municipal de aquel pueblo; qué el actual Ayuntamiento 
había tomado varios acuerdos para normalizar el estado 
del Pósito, de que deberían responder las anteriores 
Corporaciones, y que de los préstamos facilitados á los 
labradores, con 8 000 pesetas del capital de la tercera 
parte del 80 por 100 de bienes de Propios, se cobraron 
las 1.375 pesetas merced al celo del Ayuntamiento.

Remitido el expediente al Gobernador, se decretó 
por éste en 22 de Agosto la indicada suspensión, de 
conformidad con lo propuesto por el Delegado en su 
Memoria fecha 16 del mismo mes.

Con Real orden de 9 del mes que rige se remitió lo 
actuado á informe de esta Sección del Consejo de Esta
do, proponiendo la Subsecretaría del Ministerio del dig
no cargo de V. E. que se confirme dicha suspensión.

Posteriormente, con Seal orden del día 20, se han 
mandado dos certificaciones, en las que se consigna que 
en 29 de Agosto sólo había en caja 75 pesetas y 6 cén
timos, y en ia Administración del hospital 10.415 pese
tas, ó sean 800 pesetas y 67 céotimos de me os según 
el arqueo extraordinario que se verificó ai practicarse 
el recuento de los fondos:



78 8 Octubre 1894 Gaceta de Madrid—Núm. 281
Vistos los artículos 180, 181, 182, 189, 191 y demás 

concordantes de la ley Municipal:
Considerando que las faltas relacionadas justifican 

la providencia tomada por el Gobernador, pues la ne
gligencia, y abandono en que se halla la Administra 
ción del expresado pueblo, principalmente en lo que se 
refiere á servicios tan importantes como la Instrucción 
pública, la Beneficencia, el Pósito, la aplicación indebi
da de los fondos á otros fines distintos de los asignados 
y el desfalco que acusan las dos certificaciones antedi
chas, requieren la más severa corrección gubernativa, 
aparte de la responsabilidad penal á que pudiera haber 
lugar:

Y considerando que las contestaciones dadas por los 
Concejales suspensos no desvirtúan la gravedad de los 
cargos que contra los mismos aparecen, puesto que la 
responsabilidad de éstos no se evita por la en que tam 
bién hubieren incurrido los Ayuntamientos anteriores;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen 
sión de que se trata y remitir los antecedentes á los Tri
bunales de justicia para lo que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
■nombre la R » in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se

/propone.
De Real orden lo digo á V. f?. para su conocimiento 

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R lcina Regente del Reino, de conformidad con lo  

¿propuesto por esa Dirección general, ha temido á bien I 
aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta i 
blecimiento y explotación de una red telefónica en ¡ 
Santa Cruz de Tenerife, disponiendo al propio tiempo | 
que con arreglo á dicho pliego se proceda al anuncio y I 
celebración de la correspondiente subasta parada adju
dicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos* consi- 
rguientés. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid24 
de Septiembre de 1894.

AGUILÜRAi

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correes y Telégrafos
Pliego de condiciones baje las cuales se saca á pública su-'

basta el establecimiento y explotación* de una reúdelefñ--1.
nica en Santa Cruz de Tenerife.

1.a La subasta se celebrará por pliegas cerrados »n 3a fora ? 
maque previene la instrucción aprobada por Reai decreto de / 
14 Enero de 1892, verificándole el acto-de la apertura •*>+ ; 
uliegos v adjudicación provisional del servicio en* Madrid, ' 
presidido por el Jeie de la Sección de Telégrafos, en su des- \ 
apacho, sito en la calle de Carretas, núm. 10, pim segundo^á » 
las dos de la tarde, y á los sesenta días, contados desde el si- \ 
guíente al anuucio en la G a c e t a  b e  Ma d r id , ó uno. después 
ai el correspondiente fuera festivo.2 a tomar paTte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Msdrid, en la* Dirección general del 
Tesoro público (Caja de Depósitos), y para Santa Cruz de 
Tenerife en la sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pe
setas, y acompañar á la proposición U  debida carta de p»go, 
ó no ser que ésta obre ya en la DireecSéu general da Corneos 
y Te-ésr^efoa «orno garantía del proyecto aprobada y que sir
va de base á la subasta. , , .

3.a L-ft« i ropo*turnes se redactaran en la forma siguiente:
«  le  obligo á instalar «n 8*nta Cruz de Tenerife una red

t á l e f  úea y á explotarla durante el plazo d e .,... »ñf.«,e<ra 
«ip’e * conformidad á las disposici oes del Real á«creto de15 
de Atesto último y la» declaradas vigentes del de 11 da No- i 
viembre de 1890 y reglamento de 2 do Enero siguiente asi ¡ 
como á las condiciones particulares insertas en la Gacsta de i
M a d r id  de ;y  para seguridad de esta proposición pre- |
ae^to adiunto (ó queda presentado oportunanwmte en la Di 
rección general de Correos y Telégrafos) ©I documento que,

1 acredita haber depositado en . . . .  la cantidad de»...* pe-

(Fecha y firma.)

El cambio de cualquiera palabra por otra del modelo ó su 
omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alterase su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición. #

4.a Las proposiciones podrán presentarse en ei Registro 
de la Dirección general da Correosly Telégrafos.,aito m  la 
calle d* Carretas, núm. 10 yen el Goburcao ci
vincia de Canarias desde el día siguiente á la inserción del 
anuncio en la Gaceta be M a d r i d  hasta veinte d i as antes del 
señalado para la licitación, á \m ©meo de la tarde. .

Las licitaciones pueden h a c e r s e  por apoderados, raales 
acompañarán al pliego los poderes legales, que se examinarán 
y d*clar&rán bastantes por la Junta de subasta si reúnen las
condicionen necesarias. _

5 a Cualesquiera que s* an los resultados de la» proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y conce to de 
la *rba*ta, queda siempre reservada al Gobierno la Ubre ta* 
cuitad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo mempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito mono 
remate no producirá obligación para el Estado.

6 a En el término de treinta días, a. contar desde la f*cua 
en aue se la comunique la adjudicación del servicio, deberá ei 
concesionario ©levar su fianza á 4 000 pesetas, conatituvéndo ] 
la como necesaria en la Dirección general del Tesoro \C* jada j 
DendsitoB) ó en la sucursal correspondiente, p^a resoond©? ] 
del cun>plimieato de bu compiomiBO, j  otorgara en M»rtr»d <5 
Santa Cruz de Teaarife la corres^ondmte erentuT» de m m -

1 sión. De no cumplir estos requisitos ©a él plazo marcado, 
perderá el depósito provisional, quedando anulada 3a adjudi
cación. Los gasto® que ocasione la escritura y dos coplas que 
ss remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
así como las actas de subasta y los anuncios en la G aceta  
os M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de 
cu-nta del concesionario, sin cuyo pago no podrá otorgar la 
escritura.

7.a El concesionario empezará t e  trabajos de instalación 
de la red en el plazo de treinta días, contados desde la facha 
en que se haya otorgado 3a escritura, y en los cuatro meses 
siguientes deberá tener instalada la estación central y todas 
lasd® los abonados que se hubieran solicitado por lo menos 
treinta días antes de la terminación de este segundo plazo. 
En la construcción de las líneas deberá atenerse el eonessio 
nario á las prescripciones del ramo de Guerra, relativas á la 
zona polémica de l$s plazas fuertes.

8.a L e estación central de la red telefónica de Santa Cruz 
de Tenerife deberá instalarse dentro da la zona urbana de la 
población, y dicha red podrá extenderse hasta un radío de 19 
kilómetro», contados desde el punto marcado en el proyecto 
como central.

9.a ̂  Ex cv.jQceslonario abonará al Estado, como derecho de 
regalía y en el concepto de la inspección que se ha de prestar 
por jos funcionarios de la Administración, iw canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produz
ca el servicio, sin deducción alguna.

10. El concesionario se atendrá para la aplicación de la» 
tarifas de abono á lo que preceptúa el art. 82 del reglamento 
de 2 da Enero de 1891, y para los despachos y conferencias á 
lo prevenido en los artículos 34 y siguientes del misino, y un 
mesantes de la apertura a] servicio de la red deberá presen
tar á la aprobación do la Dirección general de Correos y Te
légrafos las tarifas qu© proyecte establecer, acompañándolas 
por duplicado. El numero de estaciones gratuitas qu© el con
cesionario deberá establecer, con aneglo al párrafo- último 
del artículo 82 del reglamento, será de seis:una en la Capi
tanía general, otra en el Gobierno civil, Estación telegráfica, 
Diputación provincial, Juzgado da primera instancia y Ayun
tamiento ó cualquiera otra dependencia que se determine en 
sustitución de las expresadas.

11. La subasta versará sobre el menor número de aios 
por que haya de otorgarse la concesión, y al cabo de los cua
les la red, con todo su material y aparatos, pasará á ser pro- 
piedad del Estado, cuyo méx’mun se fija en veinticinco años»

12. Además de las condiciones consignadas en este pliego* 
el concesionario se ajustará al proyecto presentado por Don 
José Rodríguez Martril, ampliando su zona hasta 10 kiléme*- 
tro® de radio, si cual ha sido aprobado para servir de fe&ee & 
esta subasta y se halla de manifiesto en las oficinas de la Di
rección general de Correos y Telégrafos,

13. Si ©1 autor de la mejor, proposición presentada e&tei 
acto de la subasta no fuese el que formó5 el proyecto aproba
do, el concesión®rio abonará á éste el importe de dicho pro- | 
yeeto, valorado en 1.600 pesetas, cuyo pago deberá/ acredíte* jf 
ai4formular la escritura d® contrata. Además el autor del 
proyecto aprobado, si presenta proposición; garantizada en la* 
forma que determina la condición 2.a de este pliegos-tendré?.*!* 
derecho de tanteo sobre la proposición más beneficiosa que 
segregante, siendo preferido» para la adjudicación con sólo 
aceptar el mismo tipo áe la proposición más beneficiosa, y 
únicamente en el éaso de no aceptar dicho tipo, recaerá la- 
adjudicación en el firmante de dicha proposición. Teniendo 
presentada el ante del proyecto una fianza de 1.009 pesetas-, 
bastará ampliarla hasta 2.0OO>para garantizar su preposición* 
en debida forma»

14. Para hacer uso-del derecho de tanteo, ©1 autor del pro* 
yecto aprobado deberá asistir por aló pon-persona l-égalmen- 
te autorizada al acto de la apertura de pliegos, y después d©< 
leídos éste y adjudicado provisionalmente- el servicio al me
jor postor, ge concederá-- el plazo de media hora para* poder* 
ejercitar dicho derecho, entendiéndose éste caducado s ite  
terminar dicho plázo no se hubiera hecho-uso de él.

15. Si en ©1 acto d& la subasta resultasen dos ó más pro - 
posiciones iguales, sa procederá em el acto al sorteo entre las 
mismas.

16. El concesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones áto este priego de condiciones y las de las dis
posiciones que en ©1- mismo se citan y demás que rijan sobre 
el particular; quedando sometido á la jurisdicción contencio- 
Bo-administratiw en todas las cuestiones-que puedan susci
tarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, entendíé-adose asimismo que re
nuncia al fuero dfe su domicilio para «1 caso en que fuese pre
ciso proce der contra él ejecutivamente, con arreglo á las dis- 
pasicHmfts a^miaistrativas.

Madri d 24 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, J. 
Hfcatilla. = A  probado. = A g u ile ra  .

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO BE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfica.

Grupo 7 6 .-2  ctubre  1894.

En cuento se recíba á bordo mU  aviso deborán corregirse 
lo® planos, e&rte y derroteros correspondiente. ■

Las demora» son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luce» están dadas desde ©1 mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Franela (Costa M.)

Cambio de c o lo r  en l a  boya d e l ba jo  de G bave lines  

(Ams am Nwi§atm?$t núm. 160/1.980. Parts, 1894.)

Núm. —La boya que existe delante del cantil S.
del bajo da Gravelinas (Aviso núm, 4/22 de 18S2), actualmen
te pintaba de negro, s&rá reemplazada por una boya de la mis
ma for ma, pintada i  fajas horizontales alteraativax&#hte blan
cas y rojas, rematada con dos conos unidos pos sus vértices*

Situación aproximada: 51a 3' 55" N. por S°-18? 25" E,

Carte núm. 219 de la sección II,

| Supresión de u n a  boya  tfu&RA dhl banco  Somme

(Avis am Navigatem, núm. 160/982. París, 1894.)

Nitm. 1.0541.—Se ha suprimido la boya tonel, cónica, 
pintada do rojo, que m fondeó en 2 de Octubre de 1893, en la 
situación cJe la boya da silbato que se fué á pique, porque sus 
restos no presentan peligro á la navegación.

Carta núm. 217 d® la sección IL

Desaparición  de l a  boya de l a  roca  S. «F ron de» en e l  
c an a l NW. de P e rro s

(Avis am Uamgateim, núm, 177/1.022. Parts, 1894.)

Núm= 1*®55.— Ha desaparecido la boya esfaroeómea pin
tada de rojo, coa mira cónica, que señalaba la roca «Frondes 
que existe ©n ©1 canal NW. de Perros.

Carta núm. 217 de la sección II.

Costa W .

Reem plazo  d e l  paro  flo ta nte  de l a  isla  Y e r te , e n  e l  
G iro nda , por una  boya  lum ino sa .

(Ams ma Namgatmrs, núm. 169/983. Parts, 1894.)

Wúm. 9.056.—El 20 de Agosto último se p rocedió al 
reemplazo del faro látante de la isla Verte, por uní» boya ci
lindrica pintada de rojo, que lleva á 3,5 metros por encima
<M agua una luz blanca con ocultaciones regulares. La fu®r- 
z ¡̂ luminosa es d® cuatro bujías Oárcal. (Aviso núm* 60/834 

14394.)

ühaderno de faros núm. 2 da 1893, pág. 50.

MAR DEL NORTE 

Inglaterra (Costa ®J.).

C orneta  de n ieb la  en e l  fa ro  in fe r io r  de L o w e s t o f t  

(N oüm to Wariners, núm. 39. Trinity Eouse. London, 1894J

Núm. 3.057.—La campana da niebla del faro inferior de 
Loweatoís se ha reemplazado por una corneta, esta corneta 
en tiempo de niebla emitirá un sonido de siete segundos da 
duración cada treinta segundos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 40.

Melaada.

M odificaciones e n  el  v alizam iento  del  E ngelsche  V a a r -  
w a t e r  y  e n  e l  carácter  de  la  lu z  de Z andkeeek

(Avis am Navigateurs, núm. 160/984. París, 1894.)

Núm. S.#5$.—En el valizamiento del Engelsche Vaar- 
water. Escalda Oriental, se han hecho las modificaciones si
guientes:

S® han fondeado; en 6,2 metros de agua una boya tronca 
cónica núm. 1K

Situación aproximada: 52° 34' 40" W. por 10* 6' 50" E.
En 7 metros de agua otra troncocónica núm. 1a.
Situación aproximada: 51° 34' 55" N. por 10° 6 55" E.
En 8 metros de agua otra troncocónica con distintivo tron- 

cocóniconúm, 2.
Situación aproximada: 51° 34' 10" N. por 10° 7' 0' E.
La luz fija blanca de Zandkreek se ha cambiado por otra 

fija blanca y roja.
Es rojja desde el N. 12° W. al N. de la luz é ilumina con 

este color las boyas citadas, quedando blanca en las otras di
recciones.

Este cambi* de color ha debido tener lugar en la noche 
del 31 de Agosto al 1.° de Septiembre del corriente año.

Carta núm. 802 de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 20.

Nueva bota  á l a  en trada  d e l  Z e rg u t  de Brouw ershaven ' 

(Ams avM Navigateurs, núm. 175/1.015. Parts, 1894.)

Núm. 1.059.—El 29 de Agosto último se trasladó á la. 
entrada del canal de Brouwershaven, en 51° 45' 10" N. por 9a 
45' 25" E., la boya de aterramiento, pintada á fajas verticales 
lojas y negras, que termina con la bandera holandesa.

La boya conetrune&da núm. 1 se ha colocado en 54° 45* 
5" N. por 9o 47' 40" E.

Carta núm. 802 de la sección II.

H ornera.

Roca k l a  M itrada  d e l puerto de Knavpen  
(F losan ger f io rd )

(Avis mas Wavigateurs, núm. 169/985. PaHs, 1894.)

Núm. 3 .6 6 0 .—Según dice el Comandante del cañonera 
JJller, existe una roca cubierta con 1,3 metros de agua en la 
mitad de la entrada del puerto de Kn&ppen.

Se puede pasar á cada lado de @&t& rocsa por fondos de 9 
metros.

Situación aproximada: 60° 19' 15" N. por 11° 28' 30" E* 

Carta núm, 789 de la sección II,
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Nuevos peligros descubiertos entre Btadt y el canal

DE TRONDHIEM
{Ávis m® Namgatew's, núrn. 177/1*023. París, 1891}

Núm. K»OIp&.--A cuatro cables %\ NW- de Fansken, al W . 
de Skarpen, se lia encontrado una roca cubierta con 10 me
tros de agua, llamada Fauskefluen.

Situación: 62° 19r 50" N. por 11° 55' 5" &
A un cable al E. de las rocas situadas cerca de Renholm, 

•existe una roca cubierta en 4,6 metros de agua.
Situación: 62° 13' 20" N. por Ll° 42' 25" E.
Al lado SW* de Kesthelm, c e »  Voks®, kaj una rosa 

cubierta cmi 1,6 metros de agua.
Situación: 62° 12' 50" N. por 11° 41' 50" K.
Al N. de Bud, en la dirección de Sweinane, existen cuatro 

rocas llamadas Grautfluene:
1.° Una re c& cubierta con 2,2 metros de sgúa: 62° 55" 5' N. 

por 13° 67 40" E.
2.° Una ídem id. con 3,2 id. id.: 62® 55' 5' N. por 13° 6f 

55" E.
3.° Una ídem id. con 2,2 id. *d.; 63® 55' 10* JL por 13° 7' 

20" E.
4.° Una ídem id. coa 1,4 id. íá : ©* %VW N. por 13e 6' 

55" E.
A cuatro cables al W . de Uvitingfluene, Flustadviken, 

existe una roca llamada Oleper salar en, cubierta con 9,4 me
tros de agua.

Situación: 63° G' 00" N. por 13» 17p 45" E.
A dos millas al WSW. del faro VeercJ, en el canal Trond- 

Mem, al S« de Hitteren, hay un banco llamado Austláhhen.
El menor fondo de este banco es de 10 metros, situado en 

63® 23' 25f/ N. por 14° 36' 20" E.

Carta num. 790 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
{Ü2¿®gerr&k (££uecia)«

Valisa que señala un baisco al SW. de Yankolmn 
(Islas Patee Noster)

(Ávis m® Navig&teurs, núm. 175/1.014. Pmís, 1894»)
Núm. f.O S £ .—Al SW. de Yanholmen existe un banco á 

Mor de agua &eñal&do con una valiza negra con distintivo#
Situación: 57° 55' 56" N. por 17® 43' 1 " E.

Oa:rte núm. 881 de la sección II.

¡tSusamarca.

IlüMTNAGíÓN DE TRFS faros en Fjkdkt y otros tres
EN ROÑE KlINT (BAHIA :3K FáXEj

(Avis a%x Navigatenrs, %€m. 173/L003. París, 1894.)
Núm. E.4M53.—El 1.® de Septiembre último se ha encen

dido en la península de Fedst un grupo de tres luces de enfi- 
lación, compuesto de una luz posterior y dos luces anterio- 
res CAviso 71/989 de 1894).

La luz posterior es fija, blanca, é ilumina con toda su 
potencia un gestor de 20 grados, comprendidos entre el N. 61° 
E. y N. 81° E0, y cuya bisectriz pasa á igual distancia de las 
dos luces anteriores.

Altura de la luz, 9,6 metros; alcance, 10 millas; alcance 
en el sector de máxima potencia luminosa, 13 millas; el apa
rato es catóptrico y de quinto orden, colosado sobre un poste 
de 7,4 metros de altura.

Situación: 55° 10' 20" N. por 18» 18r 43' E
La luz anterior N, en fija, verde, é ilumina con toda su 

potencia un sector de 16 grados, cuya bisectriz es paralela 
á la del sector de la luz posterior.

Altura do la luz. 5,3 metros; alcance, 8 millas; alcance en 
el sector de intensidad máxima, 11 millas; aparato catóptrico 
de cuarto orden.

La luz está instalada en el tejado de una casa de madera, 
de color oscuro, á 5 metros de altura, y está situada á 268 
metros al N. 65° E. de la luz posterior.

La luz anterior S. es fija, roja, é ilumina con toda su 
potencia un sector de 18 gr&dos, cuya bisectriz es paralela á 
la del sector de la luz posterior.

Altura de la luz, 5.3 metros; alcance, 8 millas; alcance en 
el sector da más intensidad, 13 millas; aparato catóptrico de 
quinto orden.

La luz está situada sobre un poste de 4,7 metros de altu
ra, colocado á 243 metros al N, 78° E de la luz posterior.

La luz posterior, enfilada con la luz anterior verde, indica 
el lado N., y con la luz anterior roja el lado S. del canal com
prendido entre los bancos F&xe Strand y Nordmandshage, en 
el cual no hay menos de 5,6 metros de agua. Estas luce*» no 
están sometidas á vigilancia continua.

En la misma fecha m ha encendido en Roñe Kíínt un gru
po de tres luces de estilación, compuesto de una luz poste
rior y  dos anteriores, {Aviso núm , 71/990 de 1894.)

L% luz posterior es fija, blanca, é ilumina con toda su po
tencia un sector de 20 grados, comprendido entre el N, 6°W.

y N. 14° E., cuya bisectriz pasa á igual distancia de las dos 
laces anteriores.

Altura de la luz, 9,9 metros; alcance, 10 milks: alesnas 
en el sector de máxima intensidad, 13 millas; aparato ^uóp • 
triso de quinto orden. Esta luz está situada en un port j d& 
7,5 metros de altura.

Situación: 55° T 30" N. por 18° 20' 5" E.
La luz anterior w . es fija, verde, é ilumina con toda su 

potencia un sector de 16 grados, cuya bisectriz es paralela á 
la bisectriz del sector de la luz posterior.

Altara de la luz, 5 metros; alcance, 8 millas, y II en el eee« 
tor de máxima intensidad; aparato catóptrico de cuarta orlen* 
La luz está situada en el tejado de una construcción da ma
deja, de color oscuro, que se eleva 4,5 metros sobre los cí* 
mientos y colocada á 679 al N- Io E. de la luz posterior.

La luz anterior E. es fija, roja, é ilumina con su máxi« 
ma intensidad un sector de 18 grados, cuya bisectriz es para
lela á la de la luz posterior.

Altura de la luz, 5 metros; alcance, 8 millas, y 13 en el 
sector de máxima iluminación; aparato catóptrico de quinto 
orden. La luz está situada sobre un posta de 4,7 metros de al
tura, colocado á 678 metros al N. 7° E. de 1.a luz posterior,

La luz posterior, enfilada con la anterior verde, indica el 
lado W., y coa la anterior roja el lado E. del paso claro com
pren ido entre el Midddgrud y Nordmandshage hasta el tan
dea ¿ero al N. de Hesteskoen.

La eafílación de las dos luces anteriores conduce hasta 
1’ás cuatro primaras válizas f >ud adas en la entrada de 
Pise tó.

Estas luces no están sonwt’das á vigilancia continua.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1386, pág. 118s

M ar de Cktaa.
Señales.

Núm. 1 OG1.—El Ministerio de Marina, do Real orden, 
comunica q te et Cónsul de Shangai, en cablegrama de 31 de 
Julio último, dice lo siguiente: «Con motivo guerra laminen  ̂
te, barcos marcantes destinados á Shang&i deb*ráa enarbolar 
su bandera nacional en palo trinquete desde exnb ie&dar* río 
W  isuog, y tanto barcos de guerra como morcantes, antes d© 
franquear barra, aguardaran visita encargados reconocer 
identidad.»

El jefe, Luis Pastor y Landero..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaria.SECCION DE MARINA.
Md&eU'á: ie Im w&u<mdon,es, dosifie&Ms por seeo, edad, estada y enfermedad?#, ver>-jtc§ias e» los seme^erios de esta capital el día 5 de Octulre de ISM.
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MaJríd 6 de Octubre Huesefiretario, D. A. Castrillo. F/*,X'i s
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

- csión general ha dispuesto que por la Tesorería
de h í? ,í v establecida en la calle de Atocha, núm. 15, m
verlíi <rr la próxima semana, y horas designadas al efec
to, h * que á continuación se expresan, y que se entre
gue? "ierres siguientes:

Días 8 al 12.
E/ le títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,

emir-*» <k *892, expedidos en equivalencia d© los de 1882
y  188>* f r i t a d o »  al canje con facturas números 1 al 9.835.

jPia 9. ♦
p * * tereses de acciones de Obr&g pública» y de ©arre-

■tora >->, billones del semestre de 1.° d$ Julio último y an

teriores, y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto del año actual; facturas presentadas y comentes.

Dia 10.

Pego de intereses de inscripciones del 3 per 100 del semes
tre de I.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y cor» íentes.

Idem de las proposiciones admitidas en la subasta de pri
meros décimos del empréstito da 115 millones de pesetas y de 
acciones de Obras públicas y carreteras^ ©elebrad^S' en 19y 22 
d© Septiembre último.

Dia 11.
Pago de interese®? de todas clases de Deuda del semestre? 

d© 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.® da Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortis&bles 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco •■venchnienSfc®* de re&ldws &©* 
Deuda amortizóle al 2 por 10# interior, £e- Deuda del ma
terial del Tesoro y de nueve últimos décimos y d» resguardos0 
de* recibo* y de residuos del empréstito de I7o milSoa©sde po
se-tas, comprendidos'en anuncios anteriores que no se hayase 
presentado al córo*

.Z/&5--T2.

Entrega de tóalos- de Deuda-perpetua ai - 4-por 1-00 interior 
y exterior,. ©mí&íón d© 1882, procedentes áo conversión dek&t 
por-100, ferrocarriles-, inserí pelones y reídnos del 3 y 4 por 
100 qu© no»© hayan recogido pesar de IbeRamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados-en arca áe tres llaves pro@e» 
dantas da creaciones,, conversiones, renovaciones y canjes*.

Madrid 5 da-Octubre X894.=E1 Director-general, ,Mv 
Gómez Sigura.

MINISTERIO D E  ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Hacienda.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

JSstado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Mayo de 1894, comparad» con. igual p$Hodo déi anMHár.
IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE

Importación. Mercancías Exportación. — ------- Transbardo Almacenaje Depósito Multas TOTAL

mm abandonadas. MM Descarga. Consumo. 1 Altura. Cabotaje,
mercantil. y recargos. ADUANAS

ADMINISTRACIONES — — _ I — — — ■—
Pesos. Cent»., j Pesos. Canta. Pasos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents, j Pesos. Cent®. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos, Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts, Pesos, Cents.

863 085*94 28.225*21 » » 23.667*61 » 119*83 272*30 17*80 9r2;81 356,351*54
lio  ............. ............................. I9.888l71 > » > 14.782 33 > p » » 5 16 34.676 2022,738‘21 » 6.073*26 > > 1.875 58 p p p 6250 30.749 55
Zamboang-a............ .. 5‘35 > » > > > p p p & 5*35

■n : ir - _ n J 1894..... 845 718*25 » 34.298*47 » 40.325*52 119*83 272*30 17*80 1 030*47 421.78264Recaii/rAiK? en Mayo.. • • t • j 1893 277,017 42 0*22 28.554*10 0*64 8*51 68,684*60 P 32*93 190‘67 2*15 1.615*05 376.106‘89

' .................. o..................... 68.700*83 > 5.744*87 »
i

> 1
i
1 > p 86*90 81*63 15*65 p 45.675*75

t sw s................... .............. 0*22 » 064 8*51 28.359 08 p p p 585*18 p

Recaudado su 1894............................. 345.718*25 > 34.294*47 40.325*52 P 119*83 272*30 17*80 1.030 47 421.782*64

12.* parte del presupuesto................... 291.666*66 85.833*33 * 33.333*33 P 166*66 p 333*33 1.000 362.333*31

Más.........* .......................... 54.051*59 > > » 6.992*19 t p 272*30 p 30*47 59.449*33

» » 1.534*88 > > > > 46*83 p 315*53 p

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=:E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B .°= El Director general de Hacienda, P, S., Valentín García del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia de Badajoz.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras .—Expropiación,
En el expediente de expropiación de terrenos del término 

de Cnstuare que se ©Btá tramitando en este Gobierno con 
jnoti vo du> U construcción del trozo segundo de la carretera 
de t er urden de Castuera á Naval pino, figuran como due 
ño* ó* ¡m lincas números 1 y 2 d* la relación de las que 
comp-xüvv-- ió a  expropiación, D. Andrés evelino Salaber y 
ArtaVg*, D Alfonso Pérez de Guzmán el Busco, respectiva- 
zne i. ? v re $ \ i en tes en Madrid.

Y  t c-i ; :«Lv«do de dicho expediente que lo» expresados pro- 
piet*;v.x : \f-ecesados carecen de representación legal en esta 
provi iT<r he acordado con esta fecha requarirfe» por el pre
senil eru wr; para que en el plazo-de quince días, á contar 
desdi;, sn ivsi-.rción en este periódico oficial, verifiquen la de° 
8ignK.$:ón de persona que legalmente los represente, á fin 
de pa-'W dirigirles este Gobierno la* notifieaeioaes que se 
oVer¿ en mencionado expediente; advertidos referidos inte- 
regados ck© transcurrido el pfezo señalado sin qu« me hayan 
dado- cuenta de haber hecho tal nombramiento, tendrán efec
to e e; ti?. Síndico de mencionada villa Je Castuera, según 
disp * o; art. 39 del reglamento de 13 da Ju o de 1879 para 
la » p; ?" d v de la ley de Expropiación forzo* de 10 de Enero 
dd año.

4 de Octubre d© 1894.—El Gobernador, Arturo 
Ant< u 2558-—M

Gobierno c iv il de la  provincia de Logroño.
Obras públicas.— Carreteras.

Ignorándose el paradero de los Sres. D. Ciríaco Garrido 
Laeanal, D José González y herederos de Doña Saturnina 
N*ila le Blas, propietarios interesado* en el expediente de 
•xpTOjf:u-Aoií de fincas en el término municipal de Valg&ñón, 
con moliyo de la construcción de la carratera de la estación 

* de Haro á Pradoluengo, en virtud de lo que determina el ar
tículo 5.° de la ley de Expropiación vigente y 28 del regla
mento para su ejecución, se anuncia en la Ga ceta  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia para que en el térmi
no d* cincuenta días puedan los interesados hacer la desig
nación úz p rito que les represente en la fijación y tasación 
de sus Sucas ó manifiesten si estén conformes #n que lee re
prese r A  nombrado por el Estado; en la inteligencia que 
de nt l  u. en el plazo señalado se procederá á lo que pres
criba e* 28 del expresado reglamento.

L<*í. ñ , 10 de Septiembre de 1894.=E1 Gobernador, Pablo 
de Fuu^ayor. 2494—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.

Bebiendo sufrido extravío el resguardo carta de pago del 
depórte ugee%&rio en metálico constituido ©n esta sucursal 
por o. da jue* Batallé en 11 de Enero de 1894, señalado con 
los números 142 del Diario de entrada y 544 del registro de

inscripción* da capital 1.054 pesetas y á disposición de la D i
putación provincial de <?st& capital, se hace público por medio 
del presente anuncio á fia de que la persona en cuyo podar se 
hallo dicha carta de pago m sirva presentarla en esta oficina; 
©n la inteligencia que transcurridos dos meses desde la pu
blicación de eate anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia sin que se haya presentado, quedará 
nulo y sin valor ni efecto.

Gerona 13 de Septiembre de 1894.=E1 Delegado da Ha
cienda, Protasío G. Solís. 2484—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Huesca.
D. Enrique Magariños, Delegado de Hacienda de esta pro* 

vincia.
Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Francisco 

Román, se le cita y emplaza por medio de esta G a c et a  oficial, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de este segundo edicto, comparezca en esta Dele
gación, ó en su defecto sus herederos, á ingresar @n C&ja las 
cantidades de 2.931 pesetas 13 céntimos que en cuentas de 
Rentas públicas le resultaron de alcance en el año 1821, por 
el ramo de tabacos; de 267 pesetas 97 céntimos en el de 1825, 
por el de papel; de 43 pesetas 32 céntimos en .«1 de 1852, por 
el de pólvova, y de 4,732 pesetas 33 céntimos por el de docu
mentes de vigilancia en 1860 que hacen la suma de 7.974 pe
setas 75 céntimos, ó hacer contra la declaración de respon
sabilidad las reclamaciones que crean procedentes; en la in* 
teligeneia de que si en el plazo fijado no compareciesen se 
continuará el procedimiento en rebeldía contra lo* mismos.

Huesea 18 de Septiembre de 1894.=El Delegado de Ha
cienda, Enrique Magariños. 2489—M

D. Enrique Magariños, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Hago saber que Ignorándose el domicilio de D. José Da
ban y Tudó, Administrador de Hacienda pública que fué de 
esta misma provincia, se le cita y emplaza por medio da la 
G aceta  de M adrid para qu© en el término de quince días, 
contados desde la publicación de esto secundo edicto, compa
rezca en esta Delegación, ó en su djfee'í.o sus herederos, á in
gresar en Caja las cantidades de 75 pesetas 26 céntimos y 
117 64 pesetas, que hacen 192 pm^Ma 90 céntimos que en 
cuenta» de rentas públicas le re sultaron de alcance en los 
años de 1860 y 1861, por papel mhl^Ao, ó hace? contra la de
claración de responsabilidad 'tesa reclamaciones que crean 
procedente*; en la inteligencia de que si &n el plazo fijado no 
compareciesen, se continuará ©1 procedimiento en rebeldía 
contra los mismos.

Huesca 29 de Septiembre de 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda, Enrique Magaríñoa.. 2487—-M

Delegación de Hacienda de la provincia d© Oviedo.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras de repa

ración que han de llevarse á cabo en la fa lúa  Nam&neia, 
destinada al servicio del resguardo en el puerto de Cas-  

tropol.

1.a El tipo para la subasta es de 712 pesetas 75 céntimos 
en que se hallan presupuestadas las obras.

2.a El remate tendrá lugar el día 26 dél actual;-* la una 
de su tarde, en la Delegación de Hacienda d@ esta provincia 
y Administración de Aduanas de Y^ga de Rib&deo, celebrán
dose en el primer punto bajo Va presidencia del Sr. Delegado 
asociado del Jefe de Ja Intervención, del de la Comandancia 
de Carabineros y Escribano de Hacienda, y en ©1 segundo de 
dichos puntos ante el Administrador de la Aduana, Oficial 
de Carabineros y Notario designado al efecto.

3.a Constituidas las Juntas d© subasta ©1 día señalado, y  
durante media hora antes, se entregarán por los licitado rea 
los pliegos cerrados qu* contengan sus proposicienes, redac
tadas con arreglo al modelo inserto á continuación, acompa
ñándose á cada pliego la cédula personal del proponente y el 
resguardo que acredite haber consignado en metálico, en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma en 
esta Delegación, e f  5 por 100 de la cantidad que se fija como 
tipo para la subasta. Dichas proposiciones, que habrán de es
tar firmadas por los interesados, se extenderán ©n papel se
llado de la clase 12.a, y no será admisible ninguna que ©xeeda 
de la cantidad en que las obras están presupuestadas.

4 a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego y se procederá & 
la apertura de los presentado®.

Si entre las proposiciones apareciesen dos ó más igual
mente ventajosas p&ra la Hacienda, st abrir* licitación á viva 
voz entre los firmantes de ellas por espacio de dm  minutos, 
adjudicándose ei remate’interinamente en favor d«l qu© ma« 
yor ventaja ofrezca.

5.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesado» 
los resguardos de sua respectivos depósitos, retaniéndos». 
únicamente el del mejor postor.

6.a No podrá darse comienzo á las obras hasta tanto la 
subasta no sea aprobada por la Inspección general de Cara
bineros. lo cual se pondrá en conocimiento dsl interesado- 
para que constituya en deporto como fianza el importe del 
10 por 100 en que fuesen aquéllas suba^tadás á garantir el 
compromiso adquirido, y llevándolas á debido fcfe t̂o dentro 
de los ocho días siguientes á la notificación, ejecutándola» 
con arreglo en un todo al pliego de condidones facultativas, 
que con el presupuesto se hallan de mar.íiffesto en la Inter-* 
vención de "Hacienda y Adminiatraoión de Adus&nis de Yega 
de Ribadeo.

7.a Si el rematante no cumpliera con lo que $e previene 
m  la regla anterior, ni las obras se ^realizasen dentro d*l pla
zo de cuarenta días, qu© también se prefijan en el menciona
do pliego de condiciones facultativas, será responsable á la* 
Hacienda de cuantos perjuicio» m  le irroguen, exigiéndosele 
la responsabilidad por la vía administrativa en la forma que 
determinan las instrucciones vigentes.

8.a El contratista no podrá tampoco exigir cantidad algu
na á la Hacienda por indemnización de perjuicios de ningu
na clase, ni por nada que no esté determinado expresamente^ 
y si durante el curso de Has obras se juzgase conveniente 
mentarlas ó disminuirlas, queda obligado á ejecutar Jas que 
se 1c ordenen por los señores encargados de la inspeccídA de 
las mismas.

9.a Terminadas las obras, y una vez reconocidas pericial
mente,Ja Hacienda queda oblig&da á satisfacer ai contratista 
la cantidad en que aquéllas s$&n rematadas; pero no podrú 
realizarla ínterin no aprobada por ei dentro Directivo la
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Client debidamente justificada con el espediente da referen
cia, previo examen y censura por la Intervención de Hacien
da de k  provincia,

10 Llenadas las formalidades anteriormente consignadas, 
ge abonarán por la Depositaría pagaduría de Hacienda de asta 
pro vi-o cm, en cuanto s?e reciba de la Ordenación de Pagos del 
propio Ministerio el libramiento que habrá de expedir por el 
importe d* las obras á favor del contratista, debiendo tener 
p q u e  de la suma total será deducido el 1 por 100 á 
que m  hallan su jatos todos los pagos que ge realizan por el 
Jüst%do-

II . Los gastos consiguientes de inserción del presente 
'anuncio y anteriores en la  G a c e t a , como los derechos del 
Notario que ha actuado en otras subastas, y  en las que actúe 
en las sucesivas en la Administración da Aduanas de Vega 
de Bib&deo, serán de cuenta del contratista.

Oviütáo 4 de Octubre de 1894.=El Delegado de Hacienda, j 
francisco de Beramcndi. |

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego d@ condiciones pu

blica lo m  la G a c e t a  del día  del mes de del co
m enta  año, y en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . .  del 
referido mes, *e obliga á llevará cabo las obras de repara
ción de a falúa denominada Numancia. por k  cantidad de.....
pesetas. . . . .  céntimos, que se halla al servicio del Resguardo 
en el puerto de Castrcpol.

Oviedo,. . . .  de de 1894.
506—S

Por el presente se cita y emplaza á D. José Cosmén, Ad
ministrador subalterno de Rentas Estancadas que f ué del par
tíalo de Gangas de Tineo, y  cuyo actual paradero se ignora, 
pata qm  m  presente en esta Delegación á recoger el pliego 
<ie eergee deducido contra el mismo en el expediente incoado 1 
para k  declaración de responsabilidad por el débito de 509 | 
pesetas 84. céntimos, procedente de una carta orden expedida S 
á su favor por la representación en esta provincia de la { 
Compañía Arrendataria de Tabacos en el mes de Septiembre 
da 1887, á fin d@ que lo conteste en el término d@ diez días, 
contados desde la inserción da este anuncio en la G aceta  de 
Madrid; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar.

S* invita al D. José Oosmén para que designe representan • 
tan te en esta ciudad con ©1 cual puedan entenderse las suce
sivas diligencias en el citado expediente; ^virtiéndole que 
en otro cmh> ge harán en estadas las notificaciones de las 
providencia* ó resoluciones que en él se dicten, conforme alo 
dispuesto en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas d«l Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Ovkdo 4 de Octubre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco de Ber&mendi. 2560—M

Tesorería.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito n e

cesario my metálico de 800 pesetas, constituido en k  sucur
sal de k  Caja de Depósitos de esta provincia en 20 de Di
ciembre de 1888, números 271 de entrada y 84 del registro, 
por D. Juan López Fueyo, para completar la fianza p estada 
’©n garantía del c&rgode Agente ejecutivo de la Hacienda del 
partido de Pravia, se previene á la persona en cuyo poder se 
Baile se sirva entregarle en esta Delegación; advirtiéndose 
'■que quedara sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
jg8»n do» me-ses desde le inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  dí Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 30 de Agosto de 1894.=E1 Tesorero, Agustín 
Mart?n. 2524—M

'Delegación de H acienda de la  provincia de P a len c ia
•

ignorándose el domicilio del Excmo. Sr. Cond» de Sime- 
la, siss herederos ó representantes legales, se les cita por me
dio d*i presente anuncio para que dentro del término de 
treinta días* contados desde esta publicación, presenten en 
este Delegación los comprobantes en que funden su derecho 
al censo enñteútico que dice el Ayuntamiento da Buen avista 
y su barrio (P&leocia) gravita sobre varios* terrenos, sitos en 
el .térmico municipal del campo del mismo, denominados 
Monte grande * Rodelas ó Rodiles y otro»; pues de ío contra
rio se entenderá que renuncia á toda clase de derechos que 
pudieran asistirles, y se ordan&rá la incautación y venta de 
ios predios.

Falencia 20 de Septiembre da 1894. =E1 Delegado de Ha
cienda, Eustaquio López y Pulido. 2526—M

Por el presente se cita, llama y emplaza é D. Andrés Ca- 
rramom-iG., D Mariano de la Garza, D. Jobó Vázquez Cárde
na* D Alejad iro García del Barrio, D. José Aiva ez Reyero, 
D. N-coíás Alonso Torres, D. Calixto Fernández Carrascosa, 
D. Justo Ortega y D. Antonio Peyadá, que ejercieron, por 
sus respectivos cargos en. estas oficinas provinciales,' el da 
Clavaros de la Caja de la Tesorería desda 1 0 de Mayo de 1874 
hasta ©1 23 de Febrero de ̂ 1884, ó sus causa habientes, para 
que en ei cérmi jo  de diez días, á contar desde el siguiente al 
áfi la publicación de este edicto en la G acheta de M adrid, se 
presentan á recoger y contestar al pliego de los cargos for
mulados en el expediente administrativo que se instruye 
para reintegro del alcance contraído por la falta de 12,200 pe
setas 5 cuntimos nominales que en títulos de Deuda perpetua 
al 8 por 100 y residuos fueron sustraídos ó extraviados de la 
Caja especial en esta provincia, y cuyos Sres. Claveros han 
sido comprendidos en la responsabilidad que *e persigue; de
biendo advertirles que transcurrido que sea «1 término fijado 
sin caiittfst&r &1 referido pliego de cargos, se declarará la re
beldía, coa arreglo á lo dispuesto en el art. 125 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Novi&more de 1893.

Paleada 6 de Septiembre de 1894.=E1 Delegado, Eusta
quio Lójo:z y Pálido. 2529—M

, Dirección de la s  sa lin as  d e  T o r r e v i e j a
 ̂En cumplimiento de lo mandado por la Subsecretaría del 

Miníateáo de Hacienda, y para conocimiento del público, se 
hace saber que como resolución á la propuesta hecha por la 
Dirección de estas salinas con el fin da fomentar el desarrollo 
de la re*.vía iniciada en b&ja haca tiempo y dar mayores ele
mentos de vida á esta villa, armonizando las condiciones de 
venta, del artículo en aquéllas con las demás salinas parti* 
culares, se b.» resuelto por Real orden fecha 27 de Agosto 
próximo pasado, comunicada á esta oficina en 21 del corrien
te, rebajar los precios de las sales lavada y sin lavar, lo mis
mo para la Península que para el extranjero, en 10 céntimos 
de peseta el quintal métrico, continuando como hasta aquí el

beneficio del 3 por 100 otorgado & Jos compradores por la 
Real orden de 7 de Febrero de 1888, y el precio de sal en gra
mos, que seguirá siendo el de 2 pesetas quintal métrico.

Los nuevos precios puestos en vigor desde esta fecha son: 
Para la Península, 90 céntimos de peseta sal lavada y 75 

céntimos sin lavar.
Para el extranjero, 75 ídem id. la lavada y 60 ídem la sin 

lavar, cada quintal métrico.
Torrevieja 24 de Septiembre de 1394. =E1 Director, Eladio 

Sauz. 2553—M

E stación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de a fecha y 'detenidos en dicha 
oficina p$r no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Murcia.—Vicente, expedidor núm. 2.197.
Meíilla.—Romero, Marmolejo.
Habana.— B*rrio, Sonado 16.
Pontevedra.—Freijos, Princesa, manzana 11.
Málaga.—Juan Cruz Navarro, Barquillo, 32, entresuelo 

izquierda.
Valladolid.—Ildefonso Muñoz, fonda Europa.
Vitoria.—D. Manue Hernández Castro.
Baeza.—Catalina Sánchez, Hortakza, 10, segundo. 
Cartagena.—Felipe Lsrena, ídem, 65.
Don Benito.—Sr. Nigieí G*lvez, Montera, 10, segundo. 
Pamplona.—Luís Moreno Díaz, Marzal, 26 
Candelario.—Valentín Muñoz Martín, Atocha, 67.

NORTE

Brihuega.—José Serrano, Cardenal dañeros, 15, prin
cipal.

Jassy.—M&dame Riguelive, ídem, 73, tercero, Madrid, 
Espeña.

Béjar.—Federico C&mbón, Carranza, 12, bajo.
Cartagena.—Miguel Pérez Malo, Fernando Santo, 5.

ESTE

Madrid.—Luisa Reyes, Serrano, 14, tercero.
San Sebastián.—Irene Quíkz, Padilla, 4, tercero. 
Alicante.—Manuel Cano, Alcalá, 145.
Madrid 7 da Octubre de 1894.=Ei Jefe del Cierre, V. 

Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

I m p o n e n t e s  f f a o v o s  f © i . s l d ©  I m p o r t e  
por impo* tmpo- en 

continuación, ventee, nenies, pesetas.

Central.— Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas!................... 933 225 1.158 222,771

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 117 8 125 14.168

ídem 2.a—Fuencarral, 74
y 76..............................  115 14 129 19.747

ídem 3.a—Cali© del Cla
vel, 4.....................   144 15 359 20,789

Idem 4ca—Sta. Isabel 1. 101 15 116 18.583

ToíAUSS   1.410 277 1.687 296.058

P A S O S
NÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

B INTERESES

i T o tal T o tal

¡ P o r  Baldo. A  cu en ta. reint0V o S. ¿ t a S Í

Central . . . . I  238 302 540 313.736

Ha correspondido autorizar las operaciones en esta se
mana á los Sres. Conejeros siguientes: D. Ignacio Suárez 
García.= Vizconde de Torre Almiranta.=D. Earique Reñi- 
na.=D„ Guillermo Benito Roltend.= M&rquós de Goicoe- 
rrotea.

Madrid 7 de Octubre de 1891.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALGECIRaS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Algeciras.

Por el presente y en uso de las facultades que me confie- 
ren las Reales Ordenanzas, cito, llamo y empiazo al dueño 
del laúd Nuestra Señara de los Angeles é individuos que en el 
día 5 d© Octubre último tripulaban dicho buque en ocasión 
en que fué detenido en agua» de la Almina de Ceuta por 1a 
barquilla de la cañonera Tarifa, para que en término de se
senta días, siguientes al d© la inserción del presente en el 
periódico oficial que últimamente se publique, comparezca en 
esta Fiscalía á los efectos que se previenen en la providencia 
del Excmo. Sr. Capitán genera! del Departamento, que copia
da á la letra dice así;

«De conformidad con la anterior consulta y para cumpli
miento de la audiencia que en 1% muma se inte reta, pasen

las actuaciones á la Comandancia de> Marina.da Mgedr&s, á  
fin da que por el Fiscal de la misma b& proceda sH& comuni
cación de los edictos, citando por un plazo de sesenta días, 
haga su presentación; advertido que ¿e no verificarlo-en el 
indicado plazo renuncia á bu derecho, y en su csco m  proce
derá á ver ei mencionado expediente en Jun ta  de asistencia 
ante la del Departamento.

Dado en Algeciras á 25 do* Septiembre de 1394¿=Luí» 
O iiag.=Por mandado do S. S., Luis T raillo  Guirao, Secre
tario. 2402—M

D. Luís Oliag y Miranda, Tejiente de navio de la Armada 
y Fiscal d$ causas de la Comandancia de- Marina de Alge
ciras.

Por el presente cito, llamo y empkz-o por primera vez á 
Francisco Tobar Fernández, hijo de Toribío y Sebaatíasm, n a 
tural de Sevilla, vecino de La Línea, soltero, de treinta y tres 
años y jornalero, para que en el término ée treinta díáa, s i
guiente» al de la inserción del presente en el periódico ofi
cial quti últimamente )o publique, se persone en esta Fisca
lía con objeto da ampliar su declaración en causa que sa le s i
gua por ei delito de contrabando; apercibido que de no verifi
carlo 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dado en Algeciras á  30 ds Septiembre de U94.=Lum 
01iag.=Por mandato de S. S., Luís Trujíllo Guirao, Secre
tario. 2461—M

BARCELONA

D. José Gregorich Pina, Capitán del regimiento Lanceros 
de B-rrbóa, 4.° de Caballería, y Juez instructor de causas m i
litar»»

Habiendo cometido la falta grava de deserción el soldado 
de esta regimiento Francisco Ortega López, hijo de José y de 
Rosa, natural de Valls, jornalero, de diez y ocho años de 
©dad, su estatura un metro 618 milímetros, pelo y ojos ne
gros, nariz y boca regulares, barba noca, color sano, frente 
espacios», su aire marcial, b u  producción buena, soltero y  sin 
señas particulares, ha acordado que por este s gundo ©dicto 
requisitoria se llame, cite y emplace á dicho Francisco Arti
ga López para que en el término de vbinte días, contados 
daed# que ésta se publique, comparezca personalmente ó en 
otra forma, »i se halla imposibilitado, con objeto de deekr&r 
©n este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, calle del Ce
menterio, núm. 338; bajo apercibimiento de que en ot^o caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes d© la policía en general, par» que practi
quen activas diligencias en busca del referido saldado, y caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de este regimiento y á mi dis
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Y para que el presente llamamiento tonga la debida pu
blicidad, insértese esta requisitoria en la G a c k t a  de Ma d r i d  
y Boletín oficial de la provincia.

B&rcelon» 20 de Septiembre de 1894. =E1 Juez instructor, 
José Gregorich Piña.=Ante mí, el Secretario, Fr&nckpo Cres
po Qrtg. 2466—M

D. José Gregorich Piña, Capitán, Ju$z instructor del re
gimiento Lanceros dtjt Borbón, 4.° de Caballería.

! Hallándome instruyendo exoediente por inutilidad del 
; soldado del expresado Cuerpo L n to n io  Jimeno Lima, cuyo 
| paradero ignora, así como el del Médico civil que le reco- 
! noció ú t i l ,  D. José Grajalea, que residí» en Valencia el 10 do 
' Mayo de 1892; y haciéndose necesaria 1» declaración de este 

último en dicho expediente, á las Autoridades, tanto civiles 
! como militares, en nombre de la ley requiero ,y de mi parte 
: les suplico, que por cuantos medios estén á bu alcance proce- 
í dan á inquirir el domicilio, residencia ó paradero del citado 

Médico, y averiguado, s® le notifiqua el llamamiento, y veri
ficado, se participe á este Juzgado au habitual residencia den
tro d d  término o© diez días.

Y para noticia de todos en gañera!, y del interesado en 
I particular, iosértese este tercer llamamiento en la G a c e t a  
j d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia Valencia.
! Barcelona 21 de Septiembr© d« 1894.“ Es Juez instructor,
< José Gregorich Piña. =  Ante mí, el Secretario. Francisco 
5 Graspo Orfc®. 2465—M

D„ Isidoro del Castillo Ruiz, primer Teniente del regi
miento M ontería de Asia, núm. 55, y Juez instructor da 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado pertene- 
| dente %l depósito da ©mbarqua para Ultramar Francisco Fe- 
! rrer Millas, á qukn estoy sumariando por el delito de do- 
! serción, cuyas gr-ñ&s personales sen las siguientes: hijo d©*
! Jaime y de Blasa, natural de Apiés, parroquia d« ídem, Ayun- 
[ tamíento de ídem, provincia de H uesca avecindado en ídem,
1 distrito militar de Aragón; nació en 3-.de Diciembre de 1869¿.

de oficio hornero, da veinticinco años do edad,.estado soltero,
«• estatura un metro 640 milímetros, polo pardo, cejas negras, 

ojos ídem, nariz regular, bsrba ídem, boca ídem, color tr i
gueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señase 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Códsgo áe< 
Justicia militar,tpor este segundo edicto llamo, eito y ©rapla^ 
zo á dicho Francisco Ferrer Milla» para qu>e en el término de. 

i veinte días, á contar desde la fecha, se presente en ehcuartos- 
de Jaime I de esta capital á fia de que sean oídos sus d©Bcaa>.
gos; bají> apercibimiento de ser declarado-rebelde sí no c©sa-

| pareciese m  ©1 referido plazo» siguiéndole el perjuicio que 
¡ haya lug&ri
I A la ym%, en nombre de S. M. el R&y (Q; D Gk), exhorto 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-, como mili

tares y á los agentes déla pelicía-judicial, par®, que practi
quen 'activas diligencias en busca del refundo sumariado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado cuartel de Jaime I y á mi 
disposición; puea asilo tengo acordado en providencia da 
este día.

Y para que la presenta requisitoria tetuga la debida publi** 
'Cid&d, insértese en la Gaceta ds M adrid y en el Boletín ofi* 
c id  de esta provincia.

Barcelona 24 de Septiembre de 1894*=E! Ju©z in s tru e f^  
Isidoro del Castillo. 2463—M.

CADIZ

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio da la Ar
mada y Ayudante fiscal de k  Comandancia de Marina d» esta 
provincia.

Por este mi segundo edicto y plazo de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta be Ma
d r i d  y Boletines oficiales d© las provincias de Málaga y Cádizs
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cito, llamo y emplazo 4 Fr&ndrco Mellado Espinosa, natural 
de Estepona, hijo de Bartolomé y de Francisca, de treinta y 

anos do edad, soltero,, do oftei© jornalero, á quien  ̂me 
hfcllo íuiejría por *1 delito de e:T&tr&b&nó©, & nn
de míe B8 presente en esta Fiscalía, sita puerta de Sevilla; 
haciéndole presenta que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que ¿«ya lugar.

A te ves, en nombre de S . M. el Bey (Q, D. G.), ruego y 
«encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, in
teresen te busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo remitan á la ciice l pública de esta ciudad y á mi dis
posición.

D*do en Cádiz á 20 Septiembre de 1894.=Y.® B .°=M s- 
nuel Oradínez^Eí Secretario, Milecio Molina. 2473—M

D. Juan Ruiz Balando, segundo Teniente de la tercera 
©omp&ñte del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alava, núm 56, Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía del primer batallón del ya citado jregimiento 
José Reina Gómez, cuyas señas son; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, naris gorda, barba ninguna, boca grande, 
color trigueño, frente regular, aíre alegre, producción basta, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento me hallo instruyendo sumaria por el deli
to de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qu8 me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término d8 diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito cuartel de Santa Elena, á fin de que sean 
oídos sus descargos; b*jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  la v«z, en nombre de S. M. el Bey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en su busca, y caso cte ser habido lo rem i
tan en calidad de preso, con las saguritedss convenientes, á  
este cuartel d* Santa Elena á  mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y  para la publicación debida de esta requisitoria, insérte
se en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Gádiz 20 cíe Septiembre de 1894.=E1 Ju@z instructor, Juan 
Ruiz.=Por su mandato, el Secretario, José Quevedo Moreno.

2468—M

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio, Ayudan
te fiscal d3 esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por última vez al 
individuo Gabriel Hernández Ramírez, natural de Las Pal
mas (Gran Canaria),'mayor de edad, de estado cas&do, de 
ejercicio fogonero, á quien instruyo sumaría por lesiones in 
feridas? por éi h\ cuarto Maquinista del vapor Pío IX, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia, eomparez 
©a en esta Fiscalía, sita en el muelle de Puerta de Sevilla, de 
esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por transí 
tos d il citado individuo á la cárcel de esta plaza, dejándolo 
en ella á mi disposición en clase de detenido.

0ódiz 27 de Septiembre de 1894.=Manual Godínez. =E1 
/Secretario, Manuel Soto. 2474—M

CABTAGENA
D. José María Terry y Vienne, Alférez de navio de la Ar* 

madft embarcado en la fragata Vitoria.
Habiéndose ausentado de la fragata lealtad en 2 del pa

sado mes e) fi gonero de segunda clase Juan Rubio Imbernón, 
á quien estoy instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas para 
estos casos á los Oficiales de la Armada por k s  Rtsales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
fogonero, para que en el término de veinte días, contados 
deBde la publicación de este mi segundo edicto, se presente 
en este buque ó ante la Autoridad más próxima del puerto 
en que se halla á dar sus descargos; en el concepto que de 
no verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo, Cartagena 22 de Septiembre de 1894.=V.° B.° 
El Fiscal, José María Ferry.=E l Escribano, Francisco Do- 
barro. J—2476

D. Joaquín Rodríguez de Rivera, Capitán de fragata, C o
mandante <te la fragata Vitoria y Fiscal nombrado por @1 Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este Departamento.

Debiendo declarar en la sumaria que instruyo el Teniente 
de navio graduado D. José Muñoz Madneño;

Y  usando de las facultades que me conceden las Realas 
Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente segundo 
«edicto cito, llamo y emplazo al referido Teniente de navio 
graduado, señalándole la oficina de ia autoridad de Marina ó 
Alcaldía del pueblo en que se encuentre con el fin de que dé 
•cuenta á la Autoridad de este Departamento y pueda contes
tar á las preguntas que se le hagan, señala o dolé el plazo de 
veinte días contados desde la publicación de este edicto.

A bordo, Cartagena 22 de Septiembre de 1894.=V 0 B .°=  
E l Fiscal, Joaquín Rodríguez de Rivera.=Ei Secreta io, José 
María Ferry. 2475—-M

CORDOBA
D.< Antonio Solís Olas©, Comandante de Infantería, Juez 

instructor de causas de Córdoba y en expediente seguido al 
soldado 4el batallón cazadores de Cuba, núm. 17, Manuel 
Fernández Caro y paisano de esta capital Luis CMstro Sán
chez, á los afectos qu procedan, do concesión da ing reso en la 
Orden civil de Beneficencia.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á c u a n ta s  
personas se presenten á fin de que puedan prestar reclama
ciones en pro ó  m  contra, con arreglo al art. 5.° del regla 
mento aprcbsuAo de 30 de Diciembre^® 1857, sobre el acto de 
arrojo realizado ©17 de Junio último por el Manuel Ferx'án- 
dez en el ría Guadalquivir al objeto de salvar á su compañero 
Antonio Martítt, .«emendo gran peligro, del cual 1© libró el 
paisano Luís Cast*©? y  para que en el término da diez días,, 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o/i 
cial d < la provincia, comparezcan en este Juzgado militar, 
sito Valladares, 13, con el fin de recibirles declaración e n  el 
precitado expediente el Aeche- que lo motiva; pues mí lo ten
go acordado <m diligencia de esí© día.

Dado m  Córdoba á 23 do Septiembre de 1894 ==Ant‘mfp 
S9V8. 2467—M

GRANADA.
D. Juan Monasterio y  Maudillo, primer Teniente, Juez 

instructor del regimiento Infantería de Córdoba, núm, 10.
Hallándome instruyendo expediente contra Serafín Jimé

nez P?ca, soldado de la cuarta compañía del segundo bata
llón de este regimiento por la fa*ta grave de primera deser
ción, el cual es hijo de Francisco y de Manuela^ natural de 
Jerez, provincia de Cádiz, Juzgado de primera instancia de 
Jerez, provincia de Cádiz; sus señas pelo castaño, cejas al 
pele, ojog pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
de oficio del campo, bu estatura un metro 616 milímetros, sin 
señas particulares.

A todas k s  Autoridades, tanto civiles como militaras, en 
nombre de la ley requiero, y da mi parte las suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap 
tura ded citado sujeto, y si fuere habido lo por*gnn á mi dis
posición con toda seguridad en el calabozo dfei cuartel de la 
Merced de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, se insertará este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Granada á 16 de Septiembre de 1894.=E1 Juez 
instructor, Juan MonaBterio.=Por su mandato, el Secretario, 
Carlos Herrera. 248G—M

d ®  p r i m a r a  Instancia^
ALICANTE

D. Manuel Renán y López, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de instrucción por hallarse el propietario en 
u»o de licencia.

A  los Jueces de instrucción y municipales, Alcaldes, fuer
za de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actua
ción del que refrenda, se sigue sumario & consecuencia del 
robo verificado en la noche del 23 al 24 de Mayo último, en el 
establecimiento de tejidos de B. Salvador Llopis Jaime, si 
tuado en ía calle de San Nicolás, núm. 3, de esta ciudad, de 
los géneros siguientes:

Siete pañuelos de pita, dibujo encarnado, crema y  dorado.
Diez ídem id., fondo blanco y dibujo n^gro.
Oriio ídem, seda pon fia, de 89 centímetros, fondo crema.
Veinte ídem id., de 60 centímetros, fondo crema, dibujo 

colores.
Cinco ídem sur&ch, de 80 centímetros.
Doc$ íd*m pit* negros.
Di«z ídem s*rga negros.
Ocho íáam id, id... de 60 centímetros.
Tres ídem id., seda y piqué, d& 80 centímetros.
Tres ídem id,, id. id,, id.
Veintiocho ídem, s%rga color, 80 centímetros.
Veinte ídem, id. id., 60 centímetros.
Diez y Bfek ídem, ssda canóniga y fular.
Treinta y dos ídem raso, dibujo flore© y cuadros, 80 cen

tímetros.
Sesenta ídem, sarga color, 50 centímetros.
Veinticinco ídem surach, color liso, 60 centímetros.
Quince ídem ponfiL, 60 centímetros, color crema, dibujo 

flores.
Diez ídem, seda penfis.
Ocho ídem sarga, 100 centímetros.
Ocho velos tul puntilla.
Veintiocho metros de granadina asargada.
Y  treinta ídem de id. labrada.
En ducho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

que se publicará en el Boletín oficial da esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , por el que ruego y encargo á k s  expre
sadas Autoridades y agentes se proeeda é, la busca y ocupa
ción de diegos géneros sustraídos, deteniendo á la persona ó 
personas en cuy® poder se hallaren los mismos si no justifi
case su legítima pioeed&neia.

Dado m  A ficante á 29 de Septiembre de 189,4. =M&n.uel 
Renán.=Da su orden, Rodolfo Izquierdo. J—6125

ARACENA
D. Marcelino Núñaz B&ez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se d ía , llama y emplaza al ciego Reyes 

Tovar Rebollo, hijo de Francisco y de María Engracia, natu
ral de Torre de Don Miguel, provincia de Cáeeres, vecino de 
Cartagena, casado con Petra López Bravo, vendedor de bille
tes de lotería, de ci cuenta y dos años, que tiene de estatura 
un metro 69 centímetros, miden sos manos 19 centímetros y 
25 los pie», es de color sano, pelo negro, con uña cicatriz en 
la barba, á fin de que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dsh 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
de terminación del sumario dictado en ia causa que se le si
gue por deliro frustrado ae hurto; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebalde y te parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez excito el celo de túd&s Im Autoridades de la Na
ción fuerza de la Guardia civil y demás,agentes de la policía 
judicial, á fin de que **e sirvan proceder á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel del dicho Re; es Tovar Rebollo, con
tra el que 86 ha dictado auto de prisión en este día.

Dada en Amcena á 29 de Septiembre de I894.=Marce!ía- 
no Núñez, J—6126

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo 'impuesto por el Sr. Juez da instrucción 

del distrito de la Universidad en providencia de este día, dic
tada en la causa nobre -exacciones ikgales, se cita y llama á 
D Antonio Saa&huja, Jaez municipsi propietario del pueblo 
de Sarria y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de dos días, contados de^de la inserción del pre
sante en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ea la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la expresada crasa; 
bajo apercibimiento de lo que h&ya lugar si no lo verifica.

Dada ©n Barcelona á 27 de Septiembre de 189L=Pablo 
Alegret, Escribano. J—6127

D, Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito d e  la 
Univer sidad de esta ciudad.

Por ia presente requisitoria s.a cita y llama á la procesada 
Magdai«n* Dagas y Marión, de treinta y  ocho año» de edad, 
soltara, modista, de naturaleza francesa, vecina d© esta ciu- 
dad, habiente en la eslíe de Tallera, núm. 82, piso terceto, 
segunda puerta, de e*ta:.ura alta, color moreno, tiene un lu
nar en ia b«uvba y viste decentemente,. cuyo actual paradero 
m  ignora, p&-^ que dentro del término de mm días, contados 
desde te inserción á$ la p r tm te  m te  G U ce ta  d e  M adbíd*

comparezca en la audiencia de este Juzgado para la práctica 
de una diligencia-de justicia acordada ©n la causa que contra 
la misma me hallo instruyendo ¡sobre el delito d@ estafa.

y agentas de ia policía judicial, que por cuantos medios uu 
,$$lo les sugisra,. procedan á la busca y captura d® dicha pro
cesada, y caso de ser habida disponer su conducción á k s  
cárceles nacionales de dicha ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1894.=Manuel 
Reñags.=Por su mandado, Pablo Alegret. J—6128

BARCO DE VALDEORRAS
Por te presente, y en virtud de providencia dictada m  el 

áte de hoy por el Sr. Juez de instrucción ade este partido, en 
causa criminal contra Angel Pérez L%meiro, soltero, da diez 
y seis años de edad, natural y vecino de Cúbeteos, término 
municipal de Manzanéete, *§n el partido de la Puebla d* Trí- 
ves, por estafa a la Campeñía da los ferrocarriles da! Norte, 
sé cita y emplaza al repetido Pérez Lameiro, para^que dentro 
del término d© dtez días, contados de^de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Au
diencia provincial de Orense á hacer uso de su derecho en la 
mentada causa, adonde se remite ea consulta del auto, decla
rando terminado el sumario; prevenido ds que si no compa
reciere le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Barco de Valdeorras á 29 de Septiembre de 1894.= P or el 
0r. Fernández, Joaquín Rodríguez Blanco. J—6104

BORJA
D. Teodoro Martín y  Morales, Juez de instrucción de 

Borja.
Por la presente hago saber que en este Juzgado, por la 

Escribanía del que refrenda, se instruye cansa criminal de 
oficio sobre robo de 600 pesetas, un reloj rexnontoir de plaqué 
oro, una petaca de piel de Rusia con las inicíales E. M. de 
plata, y una fosforera de ídem, cuyo hecho tuvo lugar sobre 
las tres de la mañana del 30 da Septiembre último en un de
partamento de primara clase del tren núm. 282, procedente 
de Zaragoza, en el trayecto de tes estaciones de Pedrola^á 
Luceni, por un desconocido d© estatura regular, que vestía 
pantalón y americana y pañuelo á te cabeza, en cuyo suma
rio, por providencia de hoy, he acordado expedir la. presente 
requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, llamando al citado desconocido 
para en el término de quince días, á contar desdi» su inser
ción en dicha G a c e t a ,  comparezca en este Juzgado á contes- 
t&r los cargos qu© le resultan en el referido sumario; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas tes Autorida
des civiles y mita ves é individuos de policía judicial, para 
que practiquen diligencias en busca del dinero y objetos re
ge-nados, poniéndolos, caso da ser - habidos, á disposición de 
esta Juzgado con las personas m  cuyo poder ^encuentren 
si no acreditaren su legítima adquisición; procediendo igual
mente á la busca y captura del sujeto desconocido cuyas se
ñas conocidas se expresan, poniéndolo, caso de ser  ̂habido á 
disposición de e&íe Juzgado en tes cárceles del mismo, con 
tes seguridades convenientes.

Dada en Borja á 3 de Octubre de 1894.=T¿odoro Martín y 
Morales.=Por su mandado, Isidro Sierra. J.—6129

BURGO DE OSMA
D. Vicente de Payueta y González, Caballero de 1a Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción da 
esta villa del Burgo da Osma y su partido.

Por te presente se cita, llama y emplaza á Vietoria&o San
cho Rojas, de veintisiete año* de edad, soltero, sastre, que 
residía en Sandova! de la Reina, provincia de Burgos, para 
que en el improrrogable término de diez días comparezca 
ante e&t© Juzgado á responder da los cargos que le resultan 
en causs que contra el mismo se instruye por robo en la igle
sia de Vadülo, perpetrado en la noche del 2 de Noviembre 
de 1891.

Al propio tiempo encargo á tes Autoridades, tanto civiles 
como militares, en cuya jurisdicción se hallare ó fuere habi
do, procedan á su detención y conducción á disposición de 
esta Juzgado.

Dada en la villa del Burgo da Osma á 28 de Septiembre 
de 1894.=VieeEt© de Payueta.=Por su mandado, Juan Ro
mero. J—6130

CADIZ
En virtud de providencia dictada anta mí por el Sr. Juez 

de primera instancia de esta capital en causa seguida por el 
delii'o de contrabando, señalada con él núm. 216 del año 
de 1893, ss cita á Juin Corchon Fraile, carabinero que fue de 
1a Comandancia de AlgeCiras y se ignora su paradero, con el 
fin de que dentro del té-mi&Q de diez días, contado?? d#sde el 
siguiente al de te inserción, de te presente en te  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la mencionada cansa; apercibido que 
si no lo verifica te parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 29 de Septiembre de 1894. = E ! Escribano, Licencia
do Francisco de te Torre. J—6131

CARMONA
D. Ramón Martínez y Burgos, Juez de instrucción da esta 

ciudad y b u  partido.
Per te presente requisitoria hago saber á los da igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de te-Guardia civil y demás 
agentes de te policía jadiekl de te Nación, que m  este Juzga
do y actuación de D. R&fael López y Rodríguez se Instruye 
sumario por el delito de hiírto de cerdo» contra Francisco 
Castaño Montes y otros, en el que se ha acordado expedir te 
presentí, por te que en nombre de S. M. te Rdna (Q. D. G ), 
ruego y encargo á lm  expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto* que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con tes seguridades convenientes, á 
disposición de s&ste Juzgado en las cárceles del partido.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Francisco G&st&ño Montes, que aparece ser vecino de 
Msrchena, y que, en unión de otros, aparece que tomó pa*te 
en el hurto de unos cerdos en el cortijo de Perpiñán, de este 
término, en los últimos días de Marzo último.

Dada en Gam ona á 1.° de Octubre de 1894.= R . Martí- 
nez.=E i actuario, Rafael López. J—6132

HIÑO;OSA BELDUQUE
Doctor D. José Muñoz Boc&negra, Ju«z de !n truenen de  

esta partido.
£ gx el presente, que se publicará en el Boletín oñnal de este
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provincia y Gaceta  de Madrid , se excita ®1 celo de todas las ! 
Autoridades, dependientes de la policía judicial y fuerza de la I 
Guardia civil, para que. se proceda á la busca de 1.800 reales 
en Billetes del Banco de España y metálico que fueron roba
dos el 23 de Septiembre anterior á D. Martín Caballero y 
Ayala, y o&so de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder fueran encontra
dos si no acreditan su legítima adquisición, y por cuyo hecho 
se instruye sumario.

Dado en Hinojcsa &2 de Octubre de 1894.=Josá Muñoz 
Bocanegra.=Por su mandado, Andrés Angel.

J—6135

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por el presente, y término d® quince días, contados desde 
su inserción en la Ga c e t a  de M ad r id , cito, llamo y emplazo ; 
á Antonio Muñoz Delgado, natural de Granada y vecino de | 
Sevilla, ignorándose otras circunstancias, así como su actual jj 
paradero, para que dentro de expresado término comparezca ! 
ante este Juzgado á responder á los cargos que 1® resultan en 
sumario que se instruye por hurto de caballerías á Gonzalo 
Garda Cahr&l; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
qu® hubiere loga r si no lo efectúa, i

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente dd Reino i 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación ¡ 
y demás Autoridades, procedan á la busca y captura da dicho 
sujeto, el cual, caso de ser habido, será conducido á esta cár
cel á mi disposición.

Dado m  Jerez de la Frontera á 1.® de Octubre ds 1894.= 
Manuel Bravo. =Lorenz© Gomal. J—6136

LEDESMA

D. Isidro J. García Alonso, Juez instructor del partido de 
Ledesma.

Por el presente edicto se cita á Pedro Martín Sendín, ve
cino de Villarino, que en el día 9 de Septiembre próximo pasa
do se ausentó del pueblo referido, sin decir á punto fijo si para 
dirigirse á la Habana ó al Brasil, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días, á contar des- • 
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G aceta  de Ma d r id , se presenta ante este Juzgado, sito 
en la Plaza Mayor de esta villa, núm. 1.°, á prestar cierta 
declaración, que le está preceptuada en sumario que instru- > 
yo por hurto; apercibido quede no comparecer le parará el ;■ 
perjuicio á que hubiere lugar. !

Dado en Ledasma á 1.° de Octubre de 1884.=Isidro J. \
García Alonso.=:Fzancisco Rodríguez Peña* J—6138 I

í

LINA.RES |
D. Lorenzo Cuadrillero Rico, Juez de instrucción de esté i

partido. ■ \
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ■ 

procesado Manuel Fernández Espejo, de estos vecinos, natu- ¡ 
ral de Alcalá la Real, soltero, de veinticinco años de edad, j 
empleado, hijo de D, Mariano y Doña María Josefa, y mu se- ¡ 
ñas personales son: pelo y cejas negras, ojos melados, nariz \ 
y  boca regulares, barba naciente, sin cicatrices ni apodo; vis- i 
te cazadora á cuadros, clase de algodón, pantalón á listas co- í 
lor café, chaleco negro de paño, camisa de color y alpargata#, 
tiene d® estatura un metro 58 centímetros y su p«so es el de 
47 kilogramos, para que en el término de diez días, á contar : 
desde la inserción de la presente, comparezca ante este Juz- : 
gado, sito en la calle del Pontón, núm. 49, con objeto de em
plazarle pava ante la Audiencia provincial de Jaén, en causa 
que contra él se ha seguido por desobediencia á la Autoridad; 
apercibido que áe no comparecer 1® parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agí civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y habido que sea lo pongan á mi disposición, con las  ̂
seguridades convenientes. \

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1894.=Lorenzo Cua- 
drillero.=Por su mandado, Licenciado Manuel Martín. j

J—6139 j
LO JA |

D. Antonio Piñón Lozano, Juez accidental de instrucción i 
de este partido. j

Por virtud del presente edicto se ruega y encarga en nom- | 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades é in- I 
dividuos de la policía judicial ordenen y practiq en activas 
diligencias para la busca de las caballerías que al final se ex
presan, las cuales desaparecieron de los rastrojos en que pas
taban en una tierra situada en el partido de las Pilas de 
Chanz&r, término de Mónfafrío, donde las tenía su dueño 
Juan Montero Aguayo, m  la noche del 9 ai 10 del actual, ig 
norándose su paradero, y caso de- que fuesen habidas se pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder Se encontraren, en concepto de detenidas, si no acredi
tasen en el acto la legítima adquisición de dichas caballerías; 
pues así lo he acordado en la causa que se instruye en este 
Juzgado sobre el mencionado hecho.

Dado en Loja á 20 de Septiembre de 1894 =  Antonio P i
ñón. =E1 Escribano actuario, Manuel Comino Avila.

Señas de las caballerías.
Una burra mediana, cerrada, pelo negro, pobre de cola, 

con un pedazo pelado en un lado de una d® sus rodillas.
Una yegua cerrada, rayana á la marca, de pelo negro, lu

cera, y con rastra de un potro, criándolo, de pelo castaño os
curo, también lucero. . J—6110

MADRID—BUENAYISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Cork.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Amonio de Guz- 
mán y Eugenio CasteU, cuyas demás circunstancias, domici
lios y paraderos actuales se ignoran, pero se dice habitaban 
en la calle de Alcalá, núm. 10, segundo derecha, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c eta  de Madrid, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzga-io con objfato.de recibirles declaración indagatoria en 
el sumario que instruyo por tentativa de estafa por el proce
dimiento liamado del entierro; apercibiéndoles que de nc com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y serán declarados rebeldes.

Al propio tiepapo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la prisión celular, donde quedarán en ciase

de presos comunicados y á mi disposición, de los referidos 
Antonio de Guzmán y Eugenio CasteU, que se presume se 
encuentren en esta Corte.

Dada en Madrid á 1.® de Octubre de 1894.=Maris no Pozo.= 
El actuario, Licenciado S. de Mazorra. J—6140

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada en 27 del actual por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte 
en la causa que en dicho Juzga o y mi Escribanía se instru
ye contra Braulio Cuenda y otros, por los delitos de atentado 
y juegos prohibidos, se cita y llama por el presente á Cándi
do Barbaria y Santiago, de veinticinco años soltero, estu
diante, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de cuatro días, á contar desd^ el que tenga lugar la in
serción del presente en el 1Diario o f icial de Avisos, comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía á fin de prestar la oportu
na declaración en la citada causa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 27 de Septiembre de 1894.=Y.° B.°=Ramón Ba- 
ríoeta.=El Escribano, Bartolomé Uceda. J—6141

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, de esta fecha, refrendada por mí y re* ¡ 
eaída en la causa contra Alonso Gayo y Alvarez por el delito ; 
de lesiones, ignorándose el domicilio y paradero d» José Arri- i 
has Apelar, de treinta y siete años, soltero, albañil, m le cita ; 
y llama para que en el término de cinco dias, siguientes al | 
de la publicación del presente en la Gaceta  de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, comparezca ante este Juzgado, sito 
en ia calle del general Castaños, núm. 1, á fin de ampliarle 
su declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer ; 
incurrirá en la multa de 5 a 50 pesetas. j

Madrid 1.° de Octubre de 1894.= Y .°  B °=E l Juez, J. Car- : 
los y A líx .=E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

J—6142

MADRID—PALACIO

D. Antonio García Galiana, Jaez de instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte.

Por la presente g® cita, llama y emplaza á los que usaren 
los nombréis de Manuel Sánchez, José Tomas Lóp*?z Hipólito 
del Más, Gisbert y Correa, cuyas demás circunstancias y pa
raderos actuales se ignoran, para que dentro del término de 

i diez díss se presenten ante $ste Juzgado á responder de los 
' cargos que les resultan «n el sumario que contra ellos instru- 
\ yo por tentativa da estafa á Mr. Angelo Pelhi; apercibidos 
¡ que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
I gerán declarados rebeldes.
f Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi

litares, procedan á la busca y captura de los referidos proca* 
i sados, poniéndolos á mi disposición, 
i Dada en Madrid á 26 da Septiembre de 1894.=Antonio

García.—El Escribano, Santos Pinto. J—6111

| M ALAGA—MERCED
i
1 D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
i distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez díss, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro- 

í vincia y  G a c e t a  de Ma d r id , á Juan Sánchez Moreno, ji&tu- 
ral y vecino de Estepona, en la calle de Bregón, núm. 19, y 
tá Alfonso Ruiz González, vecino que decía ser de Algarrobo, 
cuyas demás circunstancias y actual p&r&dero Be .ignoran, k 
fin de que dentro de dicho término se presenten ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio ds* San Agustín,

, calle de este nombre, á responder ¿los cargos que lea resul
ten en la causa criminal que se les sigue sobre contrabando 
de tabaco; previniéndoles que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

\ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i tanto civiles como militares y demás dependientes de la po- 
¡ licía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
f detección en la cárcel pública, consignados á mi disposición 
¡ y dándome de ello el oportuno aviso.
[ Dada en Málaga á 27 de Septiembre de 1894.=Fran cisco 
I Gallego.=Licenciado Leopoldo López. J—6112j _ _

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiU» como militares y demás dependientes 
de policía judicial de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo practiquen, y manden practicar las más activa» y efi
caces diligencias hasta conseguir el rescate de 25 pesetas en 
plata, en la siguiente moneda:

} Un duro entero, dos medios duros, y el resto en pesetas
¿ sueltas.
i Dos camisas de hombr®.
! Dos ídem de mujer.
j Un mantón de Manila blanco bordado en ídem,
j Otro negro de merino.

Un corte de vtstido color lila.
1 Una capa de hombre negra con vueltas de terciopelo en-
f carnado.

Siete sábanas de algodón.
Una colcha blanca-.
Un pañuelo de encaje de seda negro. |
Dos pares de medias color crudo.
Dos pares de calzoncillos.
Dos camisetas interiores.
Un traje de lana, de hombre, color verdoso.

| Un embozo bl&uco.
! Una moneda de oro de 20 reales, hecha un alfiler de cor-
I bata.
1 Un alfiler de pecho de nácar y oro figurando una guitarra
i Dos pulseras da mujer, una de plata y otra con bañe
| de oro.
| Un par de zarcillos de oro.
j Y  una cuchante de plata de las de café,
j Todo lo que fue hurtado á Francisco Moreno Juano en 3í
\ noche del 27 de Julio anterior de bu c^sa habitación, calle d< 

la Rioja, núm. 13, procediendo también á la busca y deten 
i ción del autor ó autores de dicha smstraectón, y caso de se: 
í habidos pongan en la cárcel á mi disDosiavón; pues en así ha 

certo coadyuvarán á la buena y pronta administración de jus 
i ticia.
I Dada en Málaga á 29 de Septiembre de 1894.=Franei8e<

■ i G&llego.=Por sa mandado, José Ríos y Márquez, 
j ? J—6143

. MANRE8A

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez' de instrucción <fe 
la ciudad da Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se sigue sobre desacato contra José 
Pujol, se cita, llama y emplaza por la presenta á dicho pro
cesado José Pn»jol Badía, natural de Sallént, vecina de San 
Yicente de Castellet, de veinticuatro años de edad, easado, 
tejedor, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación do 3a presente en la Gaceta dd Madrid, 
comparezca ante est8 Juzgado, sito en el edificio cárcel, á fin. 
de recibirle la sorrespondiente indagatoria en I& mencionada, 
causa; bajo apercibimiento en caso de incomparscancia á »  
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militar' s y demás sg^nt^s que compongan la policía, 
judicial, procedan é la busca y captura dieoo procesado* 
conduciéndolo con las debidas seguridades á este Juzgado,

Dada Manresa á 29 do Septiembre de 1894.=Segundo 
F. Argüelles.=Por mandado de 8. 8., José Yidal.

J—6145
MARSELLA

El Sr. Juez de instrucción da ente partido, por providen
cia de este día, dictada en el expediente de ejecución de sen
tencia en causa sobre disparo y lesiones á José Bueno y Gar
cía contra ..-osé Ruiz Núñez, alia® Platero, ha acordado se no
tifique la sentencia dictada al ofendido, cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á José 
Ruiz Jíúñez, alias Platero, á la pena de tres años cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional, á las accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante di
cho tiempo y s¿!̂  pago de todas las costas de la causa, á que 
satisfaga ia cantidad de 50 pesetas por vía de indemnización 
á Jot»é Bueno, sufriendo, en caso de insolvencia, la prisión 
de un día por cada 5 que deje de abonar.»

Y  para notificar al José Bueno Gama, cuyo actual para
dero S8 ignor*, expido la presante, que firmo en MarbJla á 
29 de Septiembre de 1894.=El Secretario.

J—6146
MARCHEN A

D. Manuel Salvador Almeyda, Juez de instrucción interi^ 
no de este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y ante la fe del que re
frenda, se instruye causa criminal por sustracción de un ju
mento, realizada en la noche del 4 al 5 del corriente en terre
no® del cortijo de Baljimeno, nombrado también de la Con
cha, de este término, propiedad de D. Bernardo Yergara Yi- 
llalón, dejando los malhechores en sustitución de dicha caba
llería una burra de menos valor, y para la busca de aquélla y  
averiguar el diseño de esta»

En nombre, de 8. M. la Reina (Q D. G.), exhorto y requie
ro á todos los Sres. Jueces* de instrucción y demás individuos 
de la policía judicial para que ordenen los primaros y practi
quen los segundos diligencias encaminadas á averiguar el pa
radero del jumento sustraído, y además quién fuera el po
seedor d® la caballería que dejaron en su lugar, á cuyo fin al 
final se expresan las señas de los dos, poniendo á disposición 
da este Juzgado á la persona en cuyo poder se encuentre el pri
mero c&so de no acreditar su adquisición legítima, y partici
pando el nombre del dueño de la segunda.

Dado en Marchena á 29 de Septiembre de 1894.—Manuel 
Salvador.—El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas del burro sustraído.

Un burro rució, capón, con la marca, cerrado y herrado 
en la cadera derecha.

Señas del que quedó en su lugar.

Una burra rucia oscura, de nueve años, sin señal ni hierro, 
con cicatrices sobre los lomos y grupas, procedentes de que
maduras, una espundia en la parte anterior de la cuartilla d « 
la mano derecha, con cinco cuartas y seis d(¿dos de alzada.

J—6144

MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza por 
término d$ diez días k Antonio Mondaca Martínez, alias 
Triare, natural y vecino de Al moni;*, viudo, jornalero, de 
treinta y cuatro años de edad, de estatura alta, color .more
no, cara ancha, poblado de barba y ojos parios, procesado 
por hurto; apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
plazo, á contar desde el día siguiente al en que ee publique 
en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
dí? todo orden á cuyo conocimiento llegue la presente, proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo A 
mi disposición.

Dada en Moguer á 27 d® Septiembre de 1894.=Félix Ca
rrasco López.=Ei Secretario, José García Nevado.

J—*6114

D. Félix Carrasco y Lópaz, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
mero Flores, natural y vecino de Espartína, casado, esquila
dor, de» cuarenta y tres años de edad, para que se presente ea. 
el término de veinte días ánte este Juzgado con el fin d^am
pliarle su indagatoria én la .."causa por hurto de caballerías 
que se sigua contra el mismo y otro.

Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á a busca y capto* 
ra de dicho procesado, el cual, cago de. ser habido, lo.pondrAa 
en la cárcel án este partido y a disposición de esto Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Da da eu Mogtier á 1.® de Octubre de 1.89 L —FSüííx Carras*5 
co y López. =11 actuario, José Yega. J—6115

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Ramón Ruiz Yánjz, Juez de instruccife de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita. Dama y emplaza’á 
: vecino de luí esta Antonio Mínguez de la Cruz, de diez y míe 
¡ ve año» de edad, soltero y jornalero, cuyo actual paradero s 
| igno^a, el que ha sido declarado rebelde en, pro videncia d 
* esta fecha en ía cutusa sobra hurto de leña m  el término' d
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Infesta;*-b&f o apersibf miento fii no comparece dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaoista de Madrid, de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Ai mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto, poniéndole á disposición ds este Juzgado.

Bada en Morilla del Palsmear á28 de Septiembre de 1894.= 
Ramón Ruiz Yáñaz.=Por su mandado, Diego López de H&ro.

J —6147
H AVALOARN ERO

(D. Santos García y López, Juez de instrucción de Nav&l- 
carnero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de 80 pesetas en metálico en 16 mo
nedas de á 5 pesetas, cometido m  la tarde <L8í 22 del actual 
en la carretera de Extremadura, kilómetro 29, término mu
nicipal de esta localidad, pertenecíante á Pedro Morón Loza
na, vecino de la Puebla de Montalbán, á fm de que en «1 té r
mino de diez días, contados desda su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G ace ta  de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á preBtar declaración en el sumario que se 
instruye por dicho delito; apercibidos que si no lo verifican j 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. |

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon- | 
«o XIII (Q D. G.), v por su menor edad en el de su Augusta ] 
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to- ¡ 
das las Autoridades civiles y militares é indiv.duos de la po- j 

licía judicial, y en el mió les ruego procedan á la busca d© 
indicados autores y metálico, y caso de ser habidos los pon
gan  á disposición de este Juzgado, así como las personas en 
cuyo poder se encuentre la cantidad]robada si no justifican su 
legítima adquisición.

Dada en N&valcarnero á 24 de Septiembre de 1894.“ San
tos García López.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez 
Reai. J ~ 6U9

D Santos García y López, Juez de instrucción de N&val- 
carnero y su partido

Por el presente edicto se cita y llama á un individuo como 
de cuarenta años de edad, con sombrero negro de rueda, y 
otro que le acompañaba de unos quince á diez y sieje año», 
vestido de traje claro, y á tres  jóvenes, uno que vestía blusa 
azul, blanca el otro, y el tercero iba en mangas da camisa, 
llevando les t e s  gorras negras, cuyos nombres, demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, todos los cuales 
pasaron por ei kilómetro 29 de la carretera de Extremadura, 
término municipal de esta villa, la tarde del 22 del corriente 
mes, para que dentro del término de seis día*, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en en el sumario qu© 
Be instruye por robo da 30 pesetas en metálico á Pedro Mo
rón Lozano, de la Puebla de Montalbán; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo lea parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 24 de Septiembre de 1894.= San- 
toB García López. = P o r mandado de S. S., Angel Sánchez 
Real. J —6154

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez instructor de Novelda y 
fin partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), y de mi parte pido y suplico á t?das las 
Autoridades civiles y militares y agentes la policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación de los efectos que luego 
se expresarán, robados m  la noche del 11 &1 12 de Julio pró
ximo pasado de )a casita de campo que en este término mu
nicipal y partido del C&mpet posee el vecino José Mira Bel- 
tr&, -y ¿ la  detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si en el acto no justifican su legítima proce
dencia, conduciéndolo, en su caso, todo á disposición de est© 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Novelda 29 de Septiembre ds 1894.=Juan Herrera.=De 
su  cráen, Leandro Martínez.

Ffectos robados.
TJna escopeta de dos cañones, L^foticlieaux, palanca sobre 

e l guarda monte, fábrica de Blas Trevíño, Eibar, esja ó cula
ta  de nogal, hechura llamada á la inglesa, ib  ve de cola, con 
su  correspondiente funda de tartán ó bayeta á cuadros.

Otra escopeta del mismo sistema, de un soló cañón da
masquino como los dos da la anterior, iabric&da en Eíbár, 
igual palanca, culata de la misma madera, y" hechura y llave 
ordinaria.

•Duna canana de badana* color avellana, dos hébilks y que 
contenía siete cápsulas cargadas. J-^6116

D. Juan  Berrera y Morillas, Juez instructor de Noveida 
j  su partido. -■ .-a-:'

P c t la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
Francisco Gómez Ibarra. cuya últim a vecindad fue Agest, 
casado, jornal ero y de mayor edad, de quién ge ignoran las 
demás .¿©ñas y circunstancias personales,-así ccnao su actual 
paradero y domicilio, para que dentro del término de diez 
dá&s, contados de#de ei siguiente a! en que *parezca inserta 
la  presente m  i a .G ace ta  í>b Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle .declaración ií-quieitiya y prac
ticar otras diligencias acordadas en la 'canea que contra el 
mismo se instruye por hurto de albaneoques; apercibiéndole'" 
<!a que si así no lo hiciese será declarado rebelde y le parará 
«1 perjuicio á que haya lugar con arreglo & k y .

Al propio tiempo* «exhorto y requiere á todas Hs A utori
dades, asi civiles es m© m ilitares y agentas de la policía judi
cial, para que procedan á )a busca y captura de cucho proce
sado, el que de mr habido se pondrá a mí disposición en las 
cárceles de este partido con las seguridades eonvemantes.

Noveida 1.° de Octubre de 1894— Juan H e r r e r a s  De su 
orden, Leandro Martínez. J — 6117o ■

PU&CHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este 

partido.
Po la presenta requfsitoriarSa cita, llama y emplaza & un

sujeto, vecino de Cantoria, cuyo nombre y apellidos se igno- 
?&xr, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado 4 declarar sobre ios cargos que lo resuitáo en’céusa 1 
que se instruy© sobre hurto de un cerdo el día 14 de Agosto i 
último  á D. Luís R*mos Espinosa, vecino de JL er; apsrei- í 
biémol& que si no comparece dentro del término fijado será í 
d-eelarado rebelde. j

Interesando á la vez á las Autoridad es, t&nte civiles como ! 
militar&b» se- preceda á la prisión y conducción á este Juzga- •

do del sujeto desconocido, caso de ser habido, siendo las se
ñas del mismo estatura regalar, color algo rubio, con poca 
barba, enjuto de carnes, como de unos cuarenta años, vis
tiendo chaqueta, ch&leco y pantalón de patén color ceniza 
bastante deteriorado y con algunos remiendos, sombrero ne
gro hongo de ala ancha, viejo * alpargatas.

Dada ea Purehena á 29 da Septiembre de 1894.=Luis 
A lem án.=Por bu mandado, Pedro Rubio. J—8118

QÜINTANAR DE L a  ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugatte, Jusz de instrucción de 
este partido.

Por el presente y término ds diez días, siguientes á la pu
blicación de est* edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de h  provincia de Toledo, se cita, 11* ma y emplaza al 
pro© s&do Jacinto Escudar y Gutiérrez, soltero, natural de 
Corral d® Alm&guer, de veintisiete año» da edad, sin vecin
dad ni oficio conocido, estatura alta, delgado, color moreno, 
poca barba; viste pantalón y cazadora clara, procesado en 
causa que contra él se sigue por estafa de un caballo, @n 
cuyo sumarlo ha sido declarado rebelde por auto de esta, fe
cha, al propio tiempo que se ha acordado su terminación, y 
se le requiere p a ra ‘que comparezca anta este Juzgado en el 
término sute® expresado á designar Abogado y Procurador 
que le representan y defiendan ante la Audiencia provincial 
de Toledo, á donde ha de comparecer en el término de la ley; 
apercibido que ds no verificarlo le parará ©1 perjuicio qu© 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regento (Q. G.}, ex
horto y requiero á todas l&s Autoridad?^, así civiles copo 
militares, y ordeno á los dependientes de la policía judici&L 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
expresado Jacinto Escudar.

Dado en Quintanar de la Orden á 1.® de Octubre de 1894. 
Gonzalo Cardenal y Ugar£e.=De su orden, Alberto Carrasco.

J —6119
RONDA

D. Francisco Bandín Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares del territorio d© esta provincia, dan las órde
nes convenientes para la busca de cinco reses vacunas, cuyas 
señas se detallan á continuación, de la prapkd&d de D. F ran 
cisco Vílches López, hurtadas del cortijo de las Pilas, de este 
término, y sitio Barranco de la Madera, la noche del 24 al 25 
de los comentes deteniendo á la persona ó personas en cuy© 
poder se encuentran dichas re*es &i no acreditan su legítima 
procedencia, y poniendo uü&s y o te s  á disposición de e$?t© 
Juzqad.?, á los efectos dala causa que instruyo.©obre harto .

Dado cu la ciudad de Ronda á 29 de Septiembre de 1894.= 
Federico B audín.=El actuario, Enrique Burgos Torres.

Señas de las res es.
Una negra, con un cuerno despuntado, hierro F. M.
Otra negra, corniabierta, son un hierro.
Otra negra aceituna, mediana, con los cusr&oa despun

tados.
Otra negra esmeralda, bien encornada, con un», rastra 

negra, algo cana. J —6150
SAGUNTO

D. Gonzalo Sánchez Bnrgeda, Abogado, Juez municipal, 
Regenta del de instrucción ds este partido por ausencia del 
Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín de. S&n 
Eustaquio Sauro, vecino d<¡> Mi«alfs*íar, de es^e partido jud i
cial. provincia de Valencia, y se le previene comparezca m  
las ¿árceles de seto partido á fin da recibirle declaración in 
dagatoria en la causa que me hallo instruyendo-por el delito 
de lesiones graves; bajo apercibimiento de que sí no concu
rre á este llamamiento en Jor efiez día» siguientes á la publi
cación de la presentí en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ««rádedaia* 
do rebelde y le pararán los perjuicios que huya lugar en de
recho.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargó á 
los dependientes de las mism».*», que por cuantos m e d ío s la  
sean posible» precedan á la buec%, captura y conducción del 
referí do-Agustín de San Eustaquio S&uro, y caso de sser h a 
bido lo conduzcan con las aeguridades- cq»'venientes á las 
cárceles de esta riuoad á disposición de ©ate. Juzgado.

Dada en Sagúhto á28 de Septiembre de 1894,=Gonzaló 
Sánchez.=Por bu mandado, Vicente Vilaroz. J —6120

NOTICIAS OFICIALES

O b serva torio  de  M a d rid . 
Observaciones meteorológicas del día  7 de O cluiré de 1894.
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de la noche..'.  . . . . . . . . . . . . . . . . .  —• 1*3
Lluvia en ¡m  'á lírm s  veintlciiatrc»' horsg » ■ '

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 4* Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pe*,te mía  
é ¡as nueve de la mañana9 y m  Francia é Italia á. h$ sieU., el 
dia 1 de Octubre de 1894.
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Form an p a r te de es te  n u m ero  d e  la  g ace ta  lo s  p lie 
gos 47, 4 8 9 49  y 50 las «ontotiieia® del ác
ta d o , oopp0sponíM©-s3it©® s i  tomo» V I.

ANUNCIOS

G UIA O FICIAL D E ESPAÑ A PARA EL  
C í sao .de 1SD4.:-— Se ’kalla- de vaots ao, si 
Almacén d.a la OkcsfÁ a® Mab&id? iitTi.a,de m 
la.plaxít& bajá del Ministerio 4e h O- « 
oidii, á los prados siguientes: \

PHSITAi

Primera eláse.. . . . . . . . . .  2§ ■ -
- Segunda ídem.. . . . . . . . . . ,  12- -
Tercera ídem.        ̂8--
En rústiea; . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE : r4
La© reclamaciones de »jampiaras cb la G acfta  .jí*̂  por 

extravío hayan dejado de. recibir lo© s u s ^ r i te ^ , harán- 
precisament©.d^ntro4éric¿-.tÍéiíáias sigole ti* t a4 »V i f»ha 
del ■ ejemplar reclamado en-Madrid, de ocho d '^  r» . r a d í 
elas, un mes para lo» suecritore» del’extranjero y tq» 
para los de Ultramar; entendi-értdése'-qhe fu«ra plazos' '
m  exigirá el pago de cada uno de los ajeriol&r * oí 8 m  
pidan. -‘ ■ —1

JftSOÁ LAFO N ': G E MEMA L DE l LO $ B M P /  H 4 DE ,  
Administración civil, activos y cesantes del

M inisterio de la  (robermeión, precedido d*! arisoulo **Qr**toD >n- 
diente de la ley y  del R«al decreto orgáni>o.— hídk'ór» ofi- 
ciaK—Ba halla de ven ta  en é] mism o ¿Um ^éa ‘hi .a G a c e ta  
de M adrid, ai'precio d© 50 céntim os él ejemplar.

 SANTOS DEL Di a

Danta B rígida, viuda, y  San Simeón9 .Profeta,

Cuarenta Horas en la iglesia ds Religiosas d© O^tUina 
(Mesón de Paredes).


